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S UMARI O

Ministerio de la Guerra
Decreto dando disposiciones para cum- 

plimiento y ejecución, en los mili
tares que se mencionan, de la sen
tencia dictada en 1 de Diciembre de 
1932 por el Tribunal de Responsa
bilidades políticas contraídas por el 
golpe de Estado de 13 de Septiembre 
de 1923 y de los actos políticos de 
la Dictadura.— Página 458.

Otro (rectificado) declarando hechos 
de guerra a iodos los efectos que 
esta declaración pueda producir pa- j 
m  el personal de las distintas Armas \ 
y Cuerpos del Ejército, aquellos que i 
resultaron muertos o heridos o se 
hayan distinguid# en el cumplimien
to de su deber con motivo de las al
teraciones de orden público ocurri
das en todo el territorio nacional en 
los días '8 al 10 del mes actual, am
bos inclusive.— Páginas 458 y  459.

Ministerio de Hacienda.
Decretos nombrando Abogados del Es

tado, con sueldo de 12.000 y  11.000 
pesetas anuales, a D. Porfirio Silván 
González y D. Felipe Gómez Acebo 
y Echeverría, respectivamente.—-Pá
gina 459.

Otro ídem en ascenso de escala Jefes 
de Administración de segunda y 
tercera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales at servicio de la Ha
cienda pública a D. Santiago Villal- 
ba Manet y D. José Serra y Boniol, 
respectivamente.— Página 459.

Ministerio de la Gobernación
Decreto autorizando el uso de la len

gua catalana en las corresponden
cias telegráficas y radiotelegráficas 
internacionales de lenguaje claro, 
expedidas o recibidas en España,—  
Pagmü 459.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto declarando exceptuados del de 

W de Diciembre de 1932 los Médi
cos 14 Profesores de cualesquiera

Centros de enseñanza pública que, a 
la*vez,'presten servicios a las Com
pañías ferroviarias que hayan reci
bido auxilios económicos del Estar 
do.— Página 459.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de Obras Hi
dráulicas a D. Antonio Sacristán Co- 
lás.— Páginas 459 y  460.

Otro nombrando Director general de 
Obras Hidráulicas a D. Demetrio 
Delgado dé Torres y  Quirós.— Pági
na 460.

Otro declarando jubilado a D. Francis
co Coronado y López de Tejada, In- 

‘ terventor de línea del Estado en la 
explotación de Ferrocarriles, Jefe de 
Administración civil de tercera cía? 
se.— Página 460.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden designando Vocal suplente, en 
representación de esta Presidencia, 
para formar parte del Patronato-Ad
ministrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, a don 
José María Rovira Burgada, Oficial 
Letrado del Consejo de Estado. —  
Página 460.

Otra nombrando suplente del ■ Vocal- 
Secretario del Patronato - Adminis
trador de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús a D. Antonio Ro
mero Lalorre, Oficial Letrado del 
Consejo de Estado.— Página 460.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secretaría 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Sigiienza a D. José 
García Asenjo, Secretario judicial de 
Peñafieí.— Página 460.

Otra® ídem para las Cátedras que se in
dican del Instituto de Estudios Pe
nales a D. Victoriano Mora Quiz, 
D. Luis Fernández de Angulo y don 
Alfonso Velar de y Castro. —  Página 
460,

Ministerio de la Guerra.
Orden circular adjudicando premios a 

proyectos presentados al concurso 
i para Cuartel de Inválidos, Prisiones

Militares y alojamiento de todais lat 
dependencias militares de la Plaza 
de Madrid.— Páginas 460 y  461.

Ministerio de Marina
Orden concediendo prárroga partk 

acondicionar el servicio de las esta
ciones de radiocomunicación a í&¡8 
prescripciones reglamentarias del 
Convenio Internacional de Seguri
dad de la Vida Humana en el Mar.—  
Página 461.

Otra resolviendo instancia de varios, 
vecinos de Cartagena en la que so
licitan hacer el transporte de pasaje
ros dentro del puerto en botes de su 
propiedad, utilizando para desem
barcadero la escalinata del balnea
rio* de San Bernardo.—Página 461*

Ministerio de Hacienda.
Orden dictando nuevas normas para 

regular el comercio exterior de al
hajas y piedras preciosas.—Páginas 
461 a 463.,

Otra resolviendo dudas surgidas acer
ca de los preceptos de la ley del Tim- 
ber que deben aplicarse a tos con
tratos administrativos de suminis
tro de gas y electricidad para el 
alumbrado público y otros fines del 
mismo carácter.— Páginas 463 y 464. 

Otra declarando no procede exigir nin
gún reintegro por el concepto de 
Timbre en los libramientos expedi
dos para efectuar el pago de pre
mios de la Lotería Nacional.— Pági
na 464.

Otra ídem que ¡os expendedores de 
efectos timbrados de las provincias 
Vascongadas y Navarra, que tengan 
en su poder letras de cambio co
rrientes con el sello del Estado, po
drán presentarlas en las oficinas de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos para • ser canjeadas por otros 
efectos.— Página 464.

Otra resolviendo dudas suscitadas so
bre el alcance que ha de darse al ar
tículo 46 de la vigente ley de Pre
supuestos del Estado para el corrien
te ejercicio, en relación con loé 
cargos de que han de considerarse 
relevados los contribuyentes que stí



458  20 Enero  1933 Gaceta de  Madrid.—Núm. 20

i acogieron al beneficio de dicha dis 
posición legal.— Páginas 464 y 485

Otra señalando el recargo que han di 
satisfacer en la tercera decena de 
mes de Enero actual las liquidado 
nes de derechos de Arancel que st 
hagan efectivas en moneda de plaii 
o billetes.— Página 485.

M inisterio de la Gobernación
Orden concediendo el retiro al Sargen

to Maestro de Trompetas déla Guar
dia civil Ciro Avila Gutiérrez.— Pá
gina 465.

Otras concediendo pensiones de 2,50 
pesetas diarias para alimentos a los 
Guardias civiles, licenciados p-or de* 
mentes; Cristóbal Aranda Cazallay 
Gcdofredo Martín Calvar ro.— Págh 
na 486.

Otra, circular, aprobando las relacio- 
nes de los servicios prestados por 
personal de la Guardia civ il duran
te el mes de Diciembre próximo pa
sado.— Página 486.

Ministerio  de  Instrucc ión  púb lica  
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que los Catedráti
cos de Universidades que figuran en 
la relación que se publica queden 
adscritos a la Sección del Escalafón 
que se expresa.— Páginas AñQ a 470.

Otra ídem ascienden en corrida de es
calas a los sueldos y categorías que 
se indican los Catedráticos numera
rios de Instituios Nacionales de Se
gunda enseñanza que se mencionan. 
Pág inm Al 0 a 414.

Oim concediendo la excedencia vo
luntariaa  D. Armando Cotarelo y 
yaUedor, Catedrático numerario de 
la Facultad de Filosofía y Letras de

¡á Universidad de Santiago.—Págim 
475.

Otra nombrando a Dt Jesús Aroca i 
Ortega Profesor interino de Armo 
nía del Conservatorio tle Madrid.— 
Página 475.

Ministerio de Obras públicas.
Orden declarando con derecho a in 

gresar en e l Escalafón del Cuerpc 
Nacional de Ingenieros de Caminos: 
Canales y Puertos a D. Gualterio 
Mac-Lellán y Godoy,— Página 475. 

Otra disponiendo se constituya en la 
forma que se determina una Jimia 
para el mejor fimeionmnlento del 
Gabinete Técnico da Accesos y Ex
trarradio de Madrid.— Página 475.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio.,

Orden concediendo los premios que 
se indican a los proyectos presenta
dos al concurso convocado con fe
cha 11; de Noviembre del mto últi
mo (Ga c e t a  del' 13) .— Páginas* 4.73 y 
476.

Jira aprobando:'eb expediente instrui
do por la D irección general de Be- 
fórma Agraria; en el quo se aplica el 
Decreto sobre in íem ifica c ió ivd cu l
tivos a las finca$\que se mencionan. 
Página 478. 

lira  disponiendo que, a partir del día 
21 del mes actual, el maíz exótico 
que se declare para el consumo de
vengue por derecho de importación, 
cualesquiera que sean sus proceden- 
cms y fechas de embarque, la can
tidad de ocha pesetas con cincuenta 
cévdimos oro por quiritul métrico.—  
Página 476.

'Otra ídem que para dar cumplimiento 
al artículo 51 del Decreto regulando. 
Ia producción y venta del vino} 
convoque a oposiciones para pro
veer 35 plazas de Veedores para el 
Servicio de Represión de Fraudes.*-*

- Páginas:. 41 y '417.

Administración Central.

Co r te s  Co n s t it u y e n t e s . —  Edicto cu 
tan do y emplazando a D . Rafael Beiu 
jmnea y B uríiu— Pág i na 477. 

M a r in a . —  Subsecretaría de la Marina 
civil.— Circular resolviendo consuL 
tas relacionadas con la liquidación 
de priman- a lu navegación carmu 
pondienies ál ejercicio de 1931-1932. 
Página 477.

O b r a s  p ú b l ic a s . .— D ire c c ió n  gen en d  
de Puertosír-r-0>i7 én comunicada .ad
judicando a la  Sociedad Emkdthma 
el suministro de un remolcador y, 
dos gánguiles para el puerto de Sam 
ta María.— Página 477.

Dirección general de Caminos.—¡Cons« 
tracción de Carreteras; —  Adjudica
ciones definitivas de subastas de 
obras de carreteros.— Página 478. 

A g r ic u l t u r a ,  In d u s t r ia  y . ' Com e)icio. 
Dirección general de Agricultura.—* 
Nombrando la Comisión examinado* 
m  que ha de juzgar los ejemiciós ríe 
o pos i ció n al Cuerpo de Veedores pa
ra el Servicio de-Represión dc Fram 
des en los Vinos,— Página ATi. 

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.— Instancia dé aEi< 
jos de J.‘ Barreras, S. A.” ' relativa a 
admisión temporal.— Página 413r 

ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- SUBASTAS.-
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.- CUADROS
ESTADÍSTICOS.

MINISTERIO BE LA GUERRA
DECRETOS

Para cumplimiento y ejecución de 
la sentencia dictada en 7 de Diciem
bre de 1932 per el Tribunal de-Res
ponsabilidades políticas con tra ídas 
por el golpe de Estado de 13 de Sep
tiembre de 1923 y de los actos políti
cos de la Dictadura, cuya sentencia 
fué publicada en la Ga c e t a  del M a d r id  
el 8 de Diciembre del pasado año; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de la Guerra,,

.Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° A los Tenientes gene

rales, en situación de segunda reserva, 
¡D, Luis Aizpuru y Moa dejar, D. Diego 
Muñoz-Ccbo y Serrano, D. José Caval- 
canil de Alburquerque y P ai diurna, 
D, Federico Berengiier y Fusíé, don 
Leopoldo de Saro Marín y D. Julio Ar- 
danaz Crespo, condenados, entre otras 
penas, a la de doce años de inhabili
tación absoluta, en armonía con lo 
prevenido en el artículo 201 del Códi
go de Justicia im-litar3 se les separa 
del servicio, sin derecho al percibo 
‘Je! sueldo. corresppní-iejJiU a am

pie© y situación, ni a las pensione; 
por los que hubieran servido con an 
iterioridad.

Articulo 2-°: AMte Generales-de Di 
visión en situación dé segunda reser 
va, D. Luis Navarro y Alonso de Ce
ladas B-. Balmim. Rodrigues Podré 
D; Mario Musiera- y j 'Pitees-,- D7 Fran
cisco Ruiz del Portal y, Mártíiiez, Con
sejero togado, asimismo en situación 
dé segunda reserva; D. Adolfo Valles- 
pinosa y Vior, .y Generales-dé Brigaid¡a, 
también en situación de segunda, re
serva, D. Luis Hermosa y Ki'lh y don 
Antonio Mayan día Gómezt sé les se
para del servicio, como condenados a 
la pena de. veinte años, de inhabMita- 
ció n absoluta,,sin pérdida, de haberes 
ni derechos pasivos, en armonía^ con 
lo prevenido en el artículo 201’ del ci
tado Código ¡de Justicia mil:ía.;v - 

Artículo 3.° Al Teniente general en 
situación de segunda reserva, D. Fran
cisco Gómcz-Jordana y Souza, conde
nado a seis años de inhabilitación ab
soluta, se le sopara igualmente del ser
vicio, sin pérdida de haberes ni dere
chos, en armonía con el precepto c i
tado en los artículos anteriores* 

Artículo 4.° Para &I ex Teniente ge

nerar D. Séveria#© Mártíúe-sr Anido* 
compren dido asimismo en 1 k i ir d Je a* da 
sentencia. y condenado como respon
sable •- dé-'dos- .•delitos de auxilio a alta 
traición; a las penas de doee aíios de 
eoiifínamieníay de inliabilitación ab- 
soluta durante el tiempo de la conde-» 
na, por cada uno dé ambos ideliiés, 
con pérdida de todo derecho a jubila
ción, cesantía ulOíra pensión por los 
empleos que hubiese servido con. an
terioridad; no se hace expresa decla
ra ci cm d é s cp araci o n d e s e rvi el o; p or 
haberlo,sido anteriormente, en virtud 
dé Orden circulad del Ministerio, áe la 
Guerra dé A  de Sep tiembre dé 1931.

Dado en Madrid a diez y nueve dé 
Gnero de mil novecientos treinta y 
res. _

NICETO ALCA LA * Z AMORÁ.. Y TORRES
31 lrve$lñentfr'-'ñf'l NouRejo dé-1 Míálátro^

«!<V]r- Giwrray 
31 -': •; v i \ 7-\fT;

Habiéndose  padecido error material 
en la publicación del siguiente Decre
to, se reproduce.éste, debidamente reo» 
tiñe a do ; j

A propuesta del Ministro de te j&U®L/
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sra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en .decretar lo .siguiente:
Artículo t.° Con arreglo a lo deter

minado en los artículos 2.° y 5.° del 
^Reglamento de Recompensas ■.en tiem
po de guerra, aprobado por Decreto 
de 10 de Marzo de 1920, -se declaran 
techos de guerra, a todos los efectos 
que esta declaración pueda producir 
para el personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos del Ejército, aquellos 
en .que resultaron muertos o heridos 
jo se.hayan distinguido en el cumpli
miento de su deber con motivo de Jas 
laheracicnes de orden público ocurri
das en todo el territorio nacional en 
las días 8- al 10 del actual, ambos in
clusive.

Artículo 2.° El Gobierno, en su.día, 
■dará cuenta.;a las Cortes Constituyen
tes de cuanto se dispone en este De
creto.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

i:NíCETO A L C A L A -Z A M O R Á  Y ‘ T O RR ES  
¿31' PresiáGrito del Consejo de M inistros.

'•Ministro '&©
M a n u e l  -.Az a ñ a  ■

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DECRETOS
 A propuesta del Ministro de  Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por antigüedad 

reglamentaría, Abogado del Estado, 
con sueldo de 12.000 pesetas anuales, 
a D. Porfirio Silván González, en la 
vacante producida por fallecimiento 
fie D. M anuel‘San Román Diez.

-Dado en Madrid a diez y ocho :'de. 
Enero de mil novecientos ..treinta y 
tres.

. RICETi) ALGALA-ZAMOI1Á Y T Ü K K E I  

El Ministro Ce Hacienda,
lAXMja C a r n e e  R o m e o

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
¡sueldo de 11.000 pesetas anuales, a 
D, belipe Gómez Acebo y  Echeverría, 
en la vacante producida por el as
censo de D, Porfirio Silván y Gonzá
lez.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta" y 
'tres.

NICETO Á L ÜA L A - Z A M OR A Y TORRES 
Sil Ministro de Hacienda,

, 4 , u “  G A B/.M i; a R O MIS H

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con la Orden mi
nisterial de 11 del presente mes, dic
tada en ejecución de la vigente ley 
de Presupuestos,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala, con la efectividad del prime
ro del mes actual, Jefe de Adm inis
tración de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio 
de la Hacienda pública, a D. Santiago 
Villalba Manet, adscrito a la .Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Barcelona; Jefe de Administración de 
tercera clase del .mismo Cuerpo y con 
igual efectividad, .a JE). José Serra y 
Boniol, adscrito a la Delegación del 
Gobierno en Petróleos en Barcelona, 
los cuales disfrutan categoría inme
diata inferior a la que se les confiere 
y continúan en los destinos a que es
tán afectos y quedan expresados.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tires.

N IC ETC) AL GAL A - 2  A  -M ORA Y. T O R R E S  
E l M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a h n e r  R o m e u  .

MISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda autorizado el uso de la len

gua catalana en las correspondencias 
telegráficas y radiotelegráfi cas inter
nacionales de lenguaje claro, expedi
das o recibidas en España.

Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.
. ; NICET0  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ik o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS 

El Gobierno ha examinado las rela
ciones de Agentes ferroviarios que, 
por percibir haberes del Estado o de 
Corporaciones locales de carácter pú
blico, están incursos en las incompa
tibilidades definidas por el Decreto 
de 13 de Diciembre de 1932 y ha exa
minado asimismo diversas solicitudes 
de esos mismos Agentes para que se 
les exceptúe de dicha medida.

Las relaciones en las cuales se con
signan los cargos de otra naturaleza, 
atribuidos a muchos Agentes ferrovia
rios, demuestran elocuentemente la

conveniencia de mantener el Decreto: 
referido, no sumando a las ya estable* 
cidas en su articulado otras excepcio
nes que las de los Médicos y Profeso* 
res, cuyas actividades fuera de la$ 
Compañías no estorban al perfecto 
cumplimiento de sus deberes en rela-4 
ción con el servicio ferroviario, perd 
disponiendo, en cuanto a los Médicews* 
una regla a virtud de la cual se eli
mine la posibilidad de favoritismos eu 
la expedición de certificados que sir
van para justificar la baja en el ser
vicio.

Por las consideraciones apuntadas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis-: 
tros y  a propuesta del Ministro dé 
Obras públicas,

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 / Quedan exceptuados 

del Decreto de 13 de Diciembre 
de 1932, los Médicos y Profesores de 
cualesquiera Centros de enseñanza pú
blica que, a la vez, presten servicios 
a las Compañías ferroviariias que ha« 
yan recibido auxilios económicos de? 
Estado.

Artículo 2.° Los Médicos adscritos 
a las Em presas de Ferrocarriles cita* 
das no podrán perfiibir, a titulo dé , 
igualas o por cualquier Otro concepto, 
estipendios fijos de Agentes ferrovia
rios, ni figurar en las plantillas facul
tativas de entidades benéficas en las 
cuales aparezcan inscritos Agentes fe
rroviarios.

Artículo 3.° Las Compañías exigi
rán de sus Médicos que antes del 81 
del presente mes de Enero, formulen 
declaración jurada de no estar com
prendidos en los casos del artículo 2.° 
o de su renuncia a partir del 1.° de 
Febrero próximo, a percibir los esti
pendios o a cesar en los cargos a que 
ese artículo 2.°, se refiere.

Articulo 4.° Las Compañías darán 
de baja el 1.° de Febrero a todos los 
Agentes a quienes afecte el Decreto 
de 13 de Diciembre de 1932.

Madrid, diez y  nueve de Enero de 
mil novecientos treinta y tres.

IH C m D  ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras -públicas, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Obras 
Hidráulicas ha presentado D. Antonio 
Sacristán Colas.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCXLA-Z&MQñA V ¡T0RB*f 
El JUinistco de 

Tn.daíl^CiRO P-flj.ETO T u e r o *
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A  propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en nombrar Director general 
de Obras Hidráulicas, con la catego
ría de Jefe superior de Administra» 
ición civil, dé D . Demetrio Delgado de 
T orres y Quirós.

Dadc en Madrid a , diez y nueve de 
Enero de mil novecientos treinta 
jr tres,, *

mCtTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
m Ministro de Obras públicas, 

I n d a l e c i o  P H I B T O  T US f t Oe

En virtud: de lo que preceptúa el 
artículo 49 del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado, y lo dispuesto en 
el Decreto de 22 de Abril de 1931, a 
propuesta del Ministro de Obnas pú
blicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Interventor de Línea del Es
jado en la explotación de Ferrocarri
les, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, D. Francisco Coronado 
y  López de Tejada, que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación el 
día 20 del actual.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JSl Ministro do Obras pública*, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 1.° del Decreto 
de 20 de Diciembre último,

Esta Presidencia designa Vocal su
plente, en representación de la misma, 
para formar parte de ese Patronato 
Administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, a D. José 
María Rovira Burgada, Oficial Letrado 
del Consejo de Estado.

Lo que comunico a V. E. para los 
efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Enero de 1933.

AZAÑA

Señor Presidente del Patronato Adrni- 
> nistrador de los bienes incautados 

i la Compañía de Jesús.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, a pro
puesta del Consejo de Estado, nombra 
suplente del Vocal-Secretario de ese 
¡patronato Administrador de l os bienes

de/la Compañía de Jesús, al Oficial 
Letrado de ¡dicho. Consejo D. Antonio 
Romero Latorre. 

Madrid, 9 de "Enero de 1933.
AZAÑA

Señor Presidente del Patronato Adrni- 
nistrador de ios bienes -incautados 
la la Compañíá*de Jesús.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES  
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va
cante por fallecimiento de D. Ulpiano 
Sanz Martín, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Sigiienza# de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el pri
mero de los «turnos de esta clase, esta
blecidos en el párrafo primero del ar
tículo 12 del Decreto de 1.* de Junio 
de 1911, modificado por el «de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio lia acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Gar
cía Asenjo, Secretario judicial de Pe- 
fíafíel, por resultar el más antiguo de 
los concursantes.

Lo que digo a V. E., con devolución 
de las instancias de los demás aspi
rantes, a los efectos de su remisión a 
los Juzgados de procadencia, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 19 de Enero de 1933.

p. A.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta unipersonal elevada a este 
Departamento por e l  Claustro de Pro
fesores del Instituto de Estudios Pe
nales, con arreglo a la facultad que le 
otorga el artículo 10 del Decreto de 29 
de Marzo de 1932, para la provisión 
de la Cátedra de Sistemas de identifi
cación judicial, creada por la ley de 
Presupuestos generales del Estado del 
corriente año de 1933,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar para el mencionado cargo a don 
Victoriano Mora Ruiz, Jefe del Gabi
nete de Identificación de la Dirección 
general de Seguridad, percibiendo la 
gratificación anual de 4.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta unipersonal elevada a este 
.Departamento por el Claustro de Pro
fesores dél instituto vde Estudios Pe* 
nales, con arreglóla la facultad que 1$ 
otorga el artículo 16 del Decreto de 29 
de Marzo dew í932, para la provisión 
de la Cátedra de Administración y 

 Contabilidad de Prisiones, creada por 
la ley de Presupuestos generales dél 
Estado del corriente año de 1933, 

Este Ministerio lia dispuesto nom
brar para el mencionado cargo a don 
Luis Fernández de Angulo, Tenedor de 
libros de la Dirección general de Pri
siones, que percibirá la gratificación 
anual de 4.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 19 de Ene
ro de 1933,

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta unipersonal elevada a este 
Departamento por el Claustro de Pro
fesores del Instituto de Estudios Pe
nales, con arreglo a la facultad que le 
otorga el artículo 10 del Decreto de 29 
de Marzo de 1932, para la provisión 
de la Cátedra auxiliar de dicho Cen
tro docente, creada por la ley de Pre
supuestos generales del Estado para el 
corriente año de 1933,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar para el mencionado cargo a don 
Alfonso Velarde y Castro, Doctor en 
Filosofía y Letras, Profesor auxiliar 
de la Sección de Letras del Instituto 
general y técnico del Cardenal Cisne- 
ros, de Madrid, y Jefe de Administra
ción civil del Cuerpo administrativo 
del Ministerio de Justicia  ̂ que perci
birá la gratificación anual de 2.500 
pesetas.

Lo que digo a V. I. ipara su cono
cimiento y efectos, Madrid, 19 de Ene* 
ro de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: De acuerdo con el fa

llo emitido por el Tribunal califica
dor de los proyectos presentados en 
el concurso para Cuartel de Inválidos, 
Prisiones Militares y alojamiento de 
todas las dependencias militares de 
la plaza de Madrid, anunciado por 
Orden de 19 de Septiembre de 1931 
(Diario Of i cial número 211),
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Este M inisterio ha resuelto ad jud i

car el preipio ál proyecto'-presera do 
p o r-e l ingen iero  m ilita r D .f José *S&s- 
¿r® A lba ,y el Arquitecto D. José Az-- 
pi-roz Azpiroz, y -e l ¡accésit al ele que 

• $Qn autores é l *’Arjqijátécto D. F ernán- 
■do G arcía Mércádal e Ingeniero  t r a i l
la r  B. Germ án González Tánago,

Asimismo se dispone que Por Ía 
Comandancia de Qbras y  Fortificación 
el© la prim era‘ División orgánica se 
formule con la mayor urgencia el pre
supuesto \ para abono, de estos premios 
con un importe total" de 91.840,21 pe- 
•setas., de las cuales 83.491,10 pesetas 
¡corresponden al trabajo premiado, y  
tas 8.349,11 pesetas restantes al que se 
concede el accésit, con arreglo a las 
bases 2.0 y 21 de las que rigieron para 
el ..concurso.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y-cum plim iento. Madrid, 19 
de Enero de 1933c

AZAÑA
Señores,...

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Con objeto de que los 
buques mercantes nacionales puedan 
acondicionar sus estaciones de radio
comunicación a las prescripciones re
glamentarias del Convenio Internacio
nal de Londres dé 1929 de Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la  Marina civil, ha tenido a'bien dis
poner:

1.° Se concede un plazo de tres 
ineses, contado a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para cumplimentar lo estable
cido en el citado Convenio en cuanto 
se refiere a las características técnicas 
de ias estaciones radioíelegráficas y  
& las horas de servicio de escucha en 
las mismas a los buques que en mate
ria de radiotelegrafía no satisfagan 
actualmente las condiciones prescri
tas en dicho-Convenio.'

2.® Los buques para los que se ha 
solicitado la exención de la obliga
ción de llevar estación radiotelegráfi- 
ca continuarán como basta ahora, 
m ientras no se resuelvan las respecti
vas solicitudes,

3.® Aquellos buques para los que 
se deniegue la exención, y cuyas’ es
taciones radioíelegráficas no reúnan 
las condiciones técnicas reglam enta
rias, tendrán  un plazo de la m ism a 
duración de tres meses, contados a

partir de la fecha de la resolución 
negativa a la exención solicitada, para 
acom@dar la estación y el servicio á 

la s  ,, prescripciones del mencionado 
Convenio.

’4.° Todo buque de pasaje o carga, 
> dotado obligatoriamente >de una esta
ción de rádiotelegráfía^téndrá a bor
do un operador radioterégrafista acre
ditado, y  si no está provisto-de un 
aparato de autoalarma, asegurará, 
cuando esté* en la mar, un servicio de  
escucha, con’ personal radiotelegrafis
ta acreditado, en las condiciones s i
guientes :

ta) A bordo de los buques de pasa
je de arqueo total igual o superior a 
tres m il toneladas (3.000), y en los 
buques de carga de arqueo total su
perior a cinco mil quinientas tonela
das (5.500), el servicio de escucha se
rá permanente cuando dichos buques 
efectúen viajes internacionales.

b) A bordo de los buques de pa
saje de arqueo total igual o superior 
a tres mil toneladas (3.000), y en los 
de carga de arqueo total superior ia 
cinco mil quinientas toneladas (5.500), 
el servicio de escucha será, por lo 
menos, de diez y seis horas diarias, 
cuando dichos buques efectúen viajes 
no internacionales.

c) A bordo de todos los deirnás bu
ques que lleven estación de radiotele
grafía, sean de pasaje o de carga, efec
túen o no viajes internacionales, la es
cucha será, cuando menos, de ocho 
horas diarias.

d) En viajes internacionales, la 
escucha de ocho o diez y seis horas 
diarias se llevará a cabo durante las 
horas prescritas para el servicio ra
dio te le gráfico por el Convenio Radio- 
telegráfico Internacional vigente.

En viajes no internacionales se lle
vará a cabo dicha escucha en la mis
ma forma que en viajes internaciona
les, siempre que por causa justificada 
no fuese más conveniente hacerla a 
otras horas diferentes.

e) Cuando por circunstancias es
peciales y para la seguridad de la 
vida en la mar se estime nacesario, 
podrá obligarse a todos los buques, 
cualquiera que sea su categoría, a es
tablecer el servicio de escucha per
manente,

f) A bordo de todos los buques 
provistos de autealarma, este aparato, 
en la miar, se encontrará siempre en 
servicio cuando el personal radiote
legrafista no actúe.

5.° Queda derogado cuanto se 
oponga a lo que se dispone en esta 
Orden.

Lo que digo a V, I. para su conoci-

miento^ y efectos consiguientes. 
drid* 14 de Enero de 1933.

P. D „

MARTIN ECHEVARRIA
Señor .Inspector general de Navega* 

cióii. Señores Delegados y Subde
le gados Marítimos, Señores ...

Como, resultado del expediente ins
truído a instancia de varios .vecinos de 
Cartagena, en da que solicitan hacer 
e l . transporte de pasajeros dentro del 
puerto, en botes de su propiedad, uti
lizando para desembarcadero la esca
linata >del balneario de San Bernardo, 
a lo cual se oponen los dueños del 
mismo, j

El Gobierno de la República, de* 
acuerdo con lo informado por la Subr 
secretaría de la Marina civil, ha teni
do a bien disponer que los referido# 
propietarios del balneario no pongan 
obstáculo alguno, permitiendo el libroi 
ejercicio de la industria de tráfico in
terior del puerto, conforme autoriza 
la Ley vigente.

Madrid, 23'de Diciembre de 1932.
P. Do

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señor Inspector general de Navega

ción, señor Director local de Nave
gación de Cartagena, señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: El régimen a que sometió, 

la Orden ministerial de 14 de Noviem
bre último IT comercio de joyas y pie
dras preciosas, ha dado origen a va
rias reclamaciones formuladas ante 
este Ministerio; lo que aconseja sean 
recogidas en una disposición de ca
rácter general} en la que, sin perder 
de vista la principal finalidad para 
que aquélla se dictó, se procura alcan
zar una mayor adaptación a los inte
reses de los particulares afectados en 
la aplicación de los preceptos fiscales 
que regulan el comercio exterior de 
joyería.

Atendiendo a estas consideraciones, 
este Ministerio ha acordado disponer:

1.° El comercio exterior de piedras 
preciosas y dé joyas solamente po
drán efectuarlo los industriales con 
domicilio mercantil fijo, que se hallen, 
capacitados por el pago de la contri
bución industrial o del impuesto de 
Utilidades para verificar compras y  - 
ventas ide estos artículos con el ex
tranjero; cuy® despacho únicamente 
podrá verificarse en te Sección Gen-
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t a l  de Aduanas y en las Aduanas de 
Barcelona -e Irún.

2.° A los efectos ue esta regulación* 
¡se considerarán piedras preciosas: los 
brillantes, diamantes, perlas y esme
raldas, así como toda piedra de orna
mentación que por su valor artístico 
© histórico eleve a la categoría de joya 
la montura en que se aplique; y se 
tendrá por alhaja, toda manufactura 
!de oro o .platino, cualquiera que sea 
bu precio y que se ¡destina a la venta 
¡en establecimiento de joyería.

Quedan exentos de esta regulación 
jos relojes de estos metales, siempre 
que no tengan pedrería, y ¡todos los 
demás objetos chapados de oro o de 
platino y los dorados o platinados.

3.° E l comercio de esta clase de 
artículos so podrá efectuar por cual
quiera de los medios permitidos por 
las legislaciones de Aduanas y de Co
rreos, incluso los envíos por etiqueta 
verde.

4.° Los despachos de importación 
le  documentarán con una autorización 
que para cada caso^ y a petición de 
los interesados, concederá el Director 
general de Aduanas, o por delegación 
Buya, los Administradores id¡e Barcelo
na e Irún, y a la que se unirá la fac
tura original, en donde se expresará 
*i la mercancía viene adquirida en íir- 
hie o en consignación o comisión de 
Venta.

5 /  En todos estos despachos, así 
como en los de exportación, interven
drá iun tasador autorizado, designado 
por el Director general de Aduanas, 
íjuien reseñará y apreciará el valor de 
¡Jos géneros, certificando al pie de los 
talones de la autorización, la estima
ción obtenida. En caso de desavenen
cia por disconformidad del interesa
do con la valoración del ¡tasador, el 
Director general de Aduanas^ previos 
los asesoramientos que estime oportu
sos, resolverá lo que sea procedente.

Este tasador devengará unos d e r í  
qhos que consistirán en un tanto por 
mil del valor ld¡e los artículos impor
tados o exportados, los que serán abo
r d o s  por los interesados en los des
pachos, sujetándose a la siguiente es
cala global:

Hasta 10.CGÜ pesetas de valor, .el uno 
por mil.

De 10.000 a 50.000 pesetas, el 0,75 
por 1.000.

De 50.000 a 100.000 pesetas, el 0,50 
por 1.000.

De 100.000 en adelante, el 0,25 ñor 
1.000.

Siendo el mínimo de percepción de 
$,50 pesetas.

0.° Los envíos por Correo, destina
dos a particulares, estarán sujetosj en 
lo que afecta a esta disposición, sólo

i
a la intervención «del tasador, siempre 
Lque el valor total de los objetos no ex
ceda de 1.000 pesetas, y que a juicio 
de los funcionarios ¡de Aduanas nc 
merezca la consideración de expedi
ción comercial, verificándose ios des
pachos como si se tratara de otros ar
tículos en las Estafetas de enlace de 
las -tres Aduanas que expresamente 
habilita esta disposición, a fin de qr¡e 
los -envíos puedan' cerní i miar la ruta 
hasta su destino.

7.° La importación de muestrarios 
de joyas y piedras preciosas está exen
ta de tasación! pericial, ¡sujetándose ü 
las formalidades exigidas en el -apéndi
ce 14 de las Ordenanzas de Aduanas, 
una vez acreditadai la calidad de .via
jante-o comisionista de esta clase de 
artículos, en la forma* convenida en 
los Tratados ínter nací oiiaies.

■S.° E l -tránsito por territorio espa
ñol .¡de efectos de joyería se someterá 
a las formalidades que pana las demás 
mercancías previenen ai artículo 17G 
y siguientes de las Ordenanzas de 
Aduanas.

9.° La exportación de estos artícu
los de joyería queda sujeta a las mis- 
más formalidades que la importación, 
y tampoco podrá efectuarse m ás que 
con autorización de la Dirección o de 
los Administradores de las Aduanas 
citadas anteriormente, por industria
les debidamente /matriculados y con 
intervención del tasador, que compro
bará los géneros y certificará su valor, 
confrontándolo con lo que exprese el 
certificado baneario, que necesaria
mente lia de exhibirse para obtener 
la autorización para exportar.

La salida temporal de alhajas para 
sufrir reparaciones .se concederá me
diante o b llg ^ ó n  que presentará el 
exporí?^ov, - a cual se comprome
te a -i : ori : or la misma Adua
na y í : :  vtro de  i , lazo que no podrá 
exceder de noven ui oías.

Los envíos por Correo, ya sean por 
correspondencia certificada o por el 
servicio de etiqueta-verde, sólo se au
torizarán por las Oficinas del Ramo 
cuando vayan acompañadas de la au
torización para exportar, expedida a 
nombre del remitente, y se presenten 
los bultos precintados o lacrados bajo 
ci sello del servicio de Aduanas en k  
Estafeta, como justificante de que, an
tes de cerrarse, se cumplieron (odas 
las formalidades fiscales.

10. Cuando se trate de una expor
tación que mo va por vía postal, y que 
la salida del territorio es por Aduana 
que no sea la de Barcelona o Irún, el 
despacho, previa presentación d e l  
oportuno certificado baneario-, se veri
ficará en la Sección Central de Adua
nas, que precintará los bultos y habi

litará la factura de exportación co
rrespondiente, cuya duplicada surtirá 
sus efectos en la Aduana de costa ú 
frontera por donde k  expedición sal
ga de España, la cual dará cuenta a la 
Sección. Central del estado .conforme 
de los precintos o de las anormalida
des advertidas, permitiéndose en el 

’ primer caso la salida sin más forma
lidades.

11. 'Para las exportaciones de efec
tos de joyería y pedrería que se ha
yan importado en consignación o co
misión de venta y que se devuelven a 
su origen, sin vender, se habilitará el 
modelo número 78 de ccriiñación han- 
caria que a este efecto se crea y  que 
será facilitado a los •establecimicn tos 
de crédito por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda.

12. Las alhajas que lleven sobre sí 
y en sus equipajes los viajeros no se 
someterán a ninguna formalidad de 
las prevenidas en esta disposición, 
siempre que, a juicio del Administra
dor de Aduanas, 110 oculten una expe
dición mercantil o resulten notoria
mente desproporcionadas a la posición 
y circunstancias económicas o sociales 
de aquéllos y su importación o expor
tación no baya de producir petición 
de divisas.

La Dirección general de Aduanas 
podrá autorizar especialmente la ex
portación de joyas y pedrería que po
sean los particulares que, por su va
ler, no tengan mercado en España y 
las lleven al extranjero para su venta.

13. E l comercio con Ganadas y las 
plazas españolas del Norte de Africa 
queda asimilado al que se efectúe con 
•el extranjero y sujeto a idénticas For
malidades' que éste.

Cuando industriales debidamente 
matriculados deseen llevar género de 
joyería a vender a estas plazas, lo so
licitarán de la Dirección general de 
Aduanas, que concederá ¡autorización 
mediante las garantías que estime 
oportunas.

M. Eos industriales facultados pa
ra realizar el comercio de joyería con 
el extranjero, llevarán una cuenta co
m ente de los géneros en consigna- 
i ión o comisión de venta, cuya prime- 
xa partida del Cargo será la relación 
de existencias que por duplicado pre
sentarán en el Centro de Contratación 
de Moneda, en donde quedará uno de 
los ejemplares de dicha relación, y se
guirán cargándose las partidas que 
con ese carácter vayan recibiendo; y 
en la Data se irán anotando los gé
neros a medida que vayan vendiéndo
se y las cantidades que para satisfa
cer su importe en el país de origen, 
les vaya suministrando el Centro de 
Contratación
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Dentro de los quince primeros días 
' ée los meses -de Enero- y Julio rendirá 
a, la Administración .de Rentas públi
cas de la provincia un estado que re
fleje. el movimiento: de esta cuenta co
rriente durante el semestre, anterior. 
E l incumplimiento de esta, obligación 
$erá. sancionado por el Sr. Delegado 
de Hacienda, con una multa que no 
baje, de “mil” ni exceda de “tinco, mil” 
pesetas.

Por excepción se amplí-a basta el 31 
de Enero de 1933 el- plazo para pre
sentar el prim er estado ido cuenta, co
rriente.

15. Las infracciones que se cerne- 
tan.en relación con. el régimen, que se 
ies.tabkee en esta disposición y estén 
definidas en la. ley de Contrabando y 
Defraudación, se. penarán con arreglo 
a  sus preceptos. .

También, se castigarán: con. sujeción
estos mismos preceptos las- diferen

cias d .3 valor que excedan del 6 por 
1GÜ respecto de la situación de la 
•cuenta corriente de artículos’ recibi
d a  $ en consignación o comisión de 
venia,

16. La inspección de este régimen 
se;encomendará a funcionarios depen
dientes del Ministerio á& Hacienda y..

. a* los del Centro Dicial. de - Contrata-, 
ción de Moneda,, quienes, procurarán

atem perar su función, a lo. que.- sea im
prescindible, en relación con el servi
cio que se les confíe, evitando siem
pre toda molestia o vejación que no 
sea necesaria.

17. Los Agentes comerciales, cole
giados, que por la contribución indu s- 
trial que satisfacen están facultados 
para recibir y entregar artículos de 
joyería al comercio, pero sin  cobrar ni 
reembolsar su importe, quedan asimí
latelos. a los industriales de que trata 
el -artículo 1.°, para im portar joyas y 
piedras preciosas, así como también 
para exportar las que devuelvan al ex
tranjero, sujetándose en su despacho a 
todas las formalidades, prevenidas en 
esta disposición.

Llevarán un libro de cuenta co
rriente, en cuyo Cargo consignarán, 
por orden riguroso de importaciones, 
la naturaleza, peso, valor de origen, 
estimación pericial de las joyas y pie
dras preciosas y el número de la au
torización con que fueron despacha
das; y en la Data, además de Id fecha 
de la operación y las mismas circuns
tancia de las joyas, se expresará el 
nombre y ei domicilio del comercian
te a quien fueron en fregadas y las jo
yas que se reexporten.

Además de cumplir las obligaciones 
generales que se previenen en el ar

ticula 14, darán semanalmente cuent# 
al Centro de> Contratación de las en* 
tregas que hubieran realizado en estí 
período de tiempo, relacionando fxpj 
dos los datos idel libro de cuenta co
rriente, a fin de que pueda sum inis 
trarse a los comerciantes adquirentejjp 
las divisas necesarias para abonar t í  
importe de las alhajas y piedras pre* 
cíosas recibidas. r]

El incumplimiento de esta obliga  ̂
ción se penará con una multa que o s h  

cilará entre 100 y 1.000 pesetas, epíej 
le será impuesta por la Dirección 
neral de Aduanas.

13. La Dirección general de AduíN 
ñas dictará las disposiciones, compila 
mentarías para la aplicación dé estos 
preceptos, ¡

19. Esta disposición, entrará en ví« 
gor el ¡día siguiente de su publicación 
en la Gaceta de Madrid y  quedan de* 
rogadas todas las que se opongan a lis 
que en ella se establece. r

Be Orden ministerial lo digo a V. II* 
para su conocimiento y efectos. Má« 
drids 16 de Enero de 1933.

JAIME CARNER

Señor Subsecretario de Cómunicacid* 
nes, señor Director general de Adua* 
ñas y  señor Jefe del Centro Oficial  ̂
de Contratación de Moneda.

Certificamos:
Que por nuestra mediación se ha efectuado Ja operación dé remesa en  consignación a D. ... (o -entrega «H 

com isión),. sin producir desembolso alguno en concepto de pago al remi tente, y efectuándose la reexportación 
a su procedencia, invendido, del sig¡luiente género, que saldrá -de España para... destinado a ..., según ... (cfá< 
se del documento de exportación o expresión de la forma en que se exp orla* paquete postal, carta o envío de 
etiqueta verde, certificado, etc.) ... ( número, peso, valor, etc., y naturalez a de los géneros que se extraen), cer- 

’tiiicamos por medio de la presente, que  esta operación no ha de producir cobro de divis-as extranjeras, cuya 
exactitud garantizamos en ... (fecha). Firma. }

Ilmo. Sr.: A fin de resolver las du
das, surgidas acerca ele los preceptos 
de-la ley del Timbre, que deben apli
carse a los contratos administrativos 
de suministro *de gas y electricidad 
para el alumbrado público y otros 
fines del mismo carácter, declarando, 
si están sujetas al impuesto,, la escala 
de tributación a que estos contratos 
han de someterse; el momento err que 
ha d‘e satisfacerse el impuesto; si las 
prórrogas o ampliaciones de estos con
tratos1 están sujetas ai tributo y la pe
nalidad procedente en ios casos en que 
no fuesen cumplidos los preceptos 
aplicables a los: mismos:

Considerando que, conforme se- dis
pone en el artículo 15 de la vigente 
ley del tim bre, se empleará el timbre 
gradual en el primer pliego de las 
primeras copias que se expidan en los 
protocolos de escrituras públicas que 
tengan por principal objeto cantidad

o cosa valuable, con arreglo a la esca
la que establece* y que aM ratar de la 
manera de regular el timbre de los 
contratos, de suministros y demás ser
vicios públicos,, generales* provincia
les o municipales, que es el caso de 
que se trata, dispone el apartado 13 
del artículo IGy ¿pie servirá de base el 
precio o capital por que se celebren 
y*, en su defecto, el del presupuesto 
que haya servido de base ai servicio, 
y cuando tampoco exista esta base, la 
capitalización al 10 por 100 de la fian
za definitiva que haya de constituir el 
contratista:

Considerando que,, si bien es cierto 
que en el artículo 1.80 de la Ley, se 
dispone que los documentos privados 
que no tengan carácter mercantil y los 
de esta clase que no estén gravados 
expresamente por la misma, quedan 
en principio sujetos al timbre gradual 
o fijo que para los instrumentos pú

blicos señalan los artículos 15 al 2&, f  
se establece que quedian exceptuadle 
de ello, entre otros, los contratos es* 
peciales a que se refiere el ar £ku< 
ío 206, que son los de* suministro dé 
luz, gas y electricidad, esta excepción 
se refiere, no a servicios públicos, sino 
a usos domésticos en casinos, cafés 
fábricas, tiendas, establecimientos aná* 
logos a los anteriores, teatros, o casas 
particulares, o a usos industriales, por, 
lo cual -os contratos administrativos 
para suministros de gas y electricidad, 
para ei alumbrado público u otros fines' 
análogos, no pueden comprenderse en
tre los enumerados en el citado artícu- - 
lo 2G6 de la Ley, que por su carácter 
de constituir u : ; excepción de princi
pio general <b 1 a Pe r a la escala'del 
artículo 15, , mstrumenfos pú-. ,:r
biiccs coruu ios routraios priyadbs^ Ba, 
de inierpreiarfie de una rnairerar 
trictiva, aplicándolo excUrsiranrente »
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los casos que en él se com prenden:
Considerando que, con respecto a la 

ímse para la detorminacióií de' la cuan- 
tía del timbre, es de estricta aplica
ción lo ’ establecido en el número 1:3 
del artículo 16 d e 'la  vigente Ley dél 
impuesto y en el 29 del Reglamento 
de 29 .de Abril de 1909, tanto al verifi
carse el contrato, como en sus prórro
gas o ampliaciones, ya se realicen me
diante documento expreso, en cuyo ca- 
>80 tributarán como si se tratase de un 
contrato nuevo, o bien que tengan lu
gar tácitamente o por estipulaciones 
yerbales, en el cual el documento ori
ginario deberá ser rectificado en cuan
to al timbre, a la terminación efectiva 
del servicio, conforme a las cantidades 
realmente percibidas por el contratis- 
t%  según prevé el artículo 29 del Re
glamento del impuesto;

Considerando que para la fijación de 
la penalidad ̂ ue haya de imponerse en 
los casos de incumplimiento de los pre
ceptos citados, deberá hacerse aplica
ción de lo establecido en el (artículo 220 
y  concordantes de la citada ley del 
Timbre,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por esa Dirección gene
ral, de acuerdo con la de lo Contencio
so del Estado, ha tenido ia bien dispo
ner:

1.° Que en los contratos administra
tivos de suministros de gas y electrici
dad para servicios públicos, deberá re
gularse el impuesto con arreglo a la 
escala establecida en el artículo 15 de 
la vigente ley del Timbre

2.° Que para la determinación de la 
base aplicable a esta clase de contratos, 
se estiará a lo (Jispuesto en el número 13 
del artículo 16 de la citada Ley, y, en 
su caso, en el 29 del Reglamento de 
129 de Abril de 1909, ya se trate del do
cumento originario o de prórrogas y 
ampliaciones efectuadas mediante do
cumento expreso o tácitamente y por 
estipulaciones verbales; y

3.° Que las penalidades procedentes 
por la falta del reintegro en esta clase 
de contratos son las establecidas en el 
artículo 220 y concordantes de la mis
ma disposición legal.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Enero de 1933.

P. D.,
* VERGARA

Señor Director general del Timbre.

I l mo. Sr.: Vista la reclamación for
í  toldada por el Banco Hispano Ameri

cano por haber exigido la Delegación 
'de Hacienda de Segovia a la sucursal 
íde dicho Banco en la misma la can

tidad de 12 pesetas com o reintegro 
del timbre en los, libramientos exten-; 
didos para* realizar el pago de un b i
llete dé la Lotería Nacional pre
m iado:

Considerando que por diversas dis
posiciones, entre ellas la - Real orden , 
de i 4 de Marzo de 1907, que dispone 
que en lo sucesivo no se haga des
cuento alguno «a los jugadores en el 
pago" de ios premios qiie se obtengan* 
en los sorteos;

Considerando que,los libramientos 
dél pago de las cantidades premia cías 
no los hacen efectivos los interesados, 
sino los Administradores de Lotería, 
que obran representando a la Admi
nistración pública, y que en la ley 
dél Timbre no se hallan gravados los 
expresados libramientos.

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha acordado disponer, para 
que lío se hallen siijetos a descuento 
alguno los premios de la Lotería Na
cional, que no procede exigir ningún 
reintegro por el concepto de timbre 
en los libramientos expedidos para 
efectuar su pago, y que, por lo tanto, 
deberán ser devueltas las 12 pesetas 
cobradas a la sucursal en Segovia del 
Banco Hispano Americano por el con
cepto citado tal verificarse el pago del 
premio de la Lotería Nacional que co
rrespondió al billete número 30.119 en 
el sorteo de 1.° de Diciembre de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Enero de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 
aplicación*de lo establecido en el ar
tículo 2.° del Decreto de 16 de No
viembre último, que dispuso, para las 
operaciones de giro entre las provin
cias de régimen foral y  el resto de 
España, que los efectos de com ercio 
que se emplearan llevarían el timbre 
del Estado si fueren expedidos en te
rritorio sometido al régimen común, 
y el de las Diputaciones forales si en 
el territorio concertado por librado
res de vecindad foral, se han formu
lado diferentes peticiones por los ex
pendedores de efectos timbrados y  
comerciantes y entidades poseedoras 
de letras de cambio de aquellas pro
vincias, solicitando el canje y  el pago 
en metálico de los efectos de dicha 
clase que tienen en su poder timbra
dos por el Estado, ya que desde *1.° 
de Enero del corriente año carecen

de aplicación dentro del territorio 
concertado.8 '*

Es  ̂ indudable que puesto en vigoé 
el eiíado^Decreto* en l?°f dé Enero del 
¡año corriente^ los poseedores en la$ 
pro.vinciás de régimen foral de letras 
de cambio con el timbre del Estado 
resultan perjudicados en sus interesas 
al no poder utilizar tales efectos sin 
tener que sustituirlos por otros tini* 
lirados por las Diputaciones respectb 
vas, y  si se tiene en cuenta que tales 
perjuicios §an producidor por actos 
totalmente ajenos a su voluntad .y que 
están originados por la aplicación, de 
preceptos dictados por la Administra-* 
ción pública y, por lo tanto, de obli- 
gáda obediencia para ellos, resulta nq. 
sólo de equidad notoria, sino de jus
ticia estrictai, que -aquellos ingresos que 
representan gravámenes cobrados an* 
ticipadame.ilte por el Estado sean de* 
vueltos, evitándose con ello la^lesión 
que de otro modo se causaría a legíti
mos intereses.

Fundado en tales consideraciones,
Este Ministerio, de conform idad con 

lo informado por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien acordar lo  si
guiente :

1.° Los expendedores de efecto* 
timbrados de las provincias Vascon
gadas y Navarra que tengan en su po
der letras de cambio corrientes con el 
sello del Estado, podrán presentarlas 
en las oficinas de la Compañía Arren* 
dataria de Tabacos para ser canjeadas 
por otros efectos.

2.° Los comerciantes, entidades y 
particulares de dichas provincias po
seedores también de dichos efectos, 
podrán solicitar la devolución del im
porte d e jo s  mismos, que se verificará 
por las oficinas provinciales com o sí 
se tratase de ingresos indebidos; y

3.® Tanto las devoluciones coand 
los canjes a que haya lugar quedarán 
.supeditados al reconocim iento de la 
legitimidad de los efectos presentado# 
y a que reúnan los requisitos que el 
artículo 5.° de la Ley exige para su 
canje.

Lo que comunico a Y. I. para stf 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 16 de Enero de 1933, 5

P. D., /
VERGARA |

Señor Director general del Timbre. !

Ilmos. Sres.: Habiéndose suscitada 
dudas (sobre el alcance que ha de 
darse al artículo 46 de la vigente ley 
de Presupuestos del Estado para el 
corriente ejercicio, en relación c o l  
los recargos de que han de conside* 
rarse relevados los contribuyentes qué
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pe acogieren-val beneficio ‘de la 'dicha 
■disposición legal, y sobre si por dales 

■ recargos habrá ’ de en ten derse solar 
fíente los que con carácter dé penali
d ad 's ‘e derivan de ía. función de» las 
oficinas íiquidadoras O también,-'aque
llos •otros que son secuela de la ítiñ- 
¡Ción recaudadora en la vía de apre-' 
in io r y ‘.v
■ Considerando que. el primer parra» 
lo  -del aludido artículo 46 se refiere 
% los contriboyeiites que se hallan 
colocados én dos situaciones: .los que 
•han incurrido en demora en el pago 
de cuotas contributivas- debidamente 
liquidadas, y aquellos otros puyas ba- 
‘pes tributarias son* desconocidas para 
ía administración, y  es indudable que 
si se diera interpretación extensiva 
ía! precepto de que se trata, se origi
naría el contrasentido, de que la gra
cia concedida a los primeros sería 
anas amplia que la de los segundos,

■ a pesar de ser aquellos deudores per- 
ledamente conocidos de la Hacienda 

•y de los cuales no cabe esperar que 
el perdón actúe de estímulo para que 
normalicen su situación respecto del 
F isco:

Considerando que el criterio según 
¡el cual los recargos y multas condo
nados por el repetido artículo 46 son 
los que tienen el carácter de penali
dad tributaria y no lo,s que lleva apa
rejados el procedimiento de apremio, 
Se confirma con el. ¡estudio de la le
gislación por la que se rigen algunos 
Impuestos, como por ejemplo el de De
rechos reales, con relación al cual se 
¡halla establecido un recargo especial 
jen los. casos de demora,, que es en- 
¡toramente independíente del que se 
causa en el procedimiento .ele apre
c i o ,  y, en general,#co¡ni el significado 
que tienen los intereses de demo- 
jra aplicables a la sección quinta, ca- 
|>ítulo 5.°, artículo 7.® del presupuesto 
de ingresos, que se han de liquidar 
sobre todgs los ingresos que no se 
realizan dentro del período legal que 
t>ara cada uno de ellos se halla esta
blecido :

Considerando que si la condonación 
¡habría de alcanzar a los recargos a 
iffiie el procedimiento de apremio da 
lugar, ello causaría una profunda per
turbación, pues traería inexcusable- 
Inente aparejada la suspensión dé to
ldos los procedimientos de apremio 
durante el primer trimestre del ac
tual ejercicio, con la posible anula- 
ición, de hecho, por ¡parte del contri- 

uyente, del pago de los tributos en 
.el período voluntario, lo cual entra- 
pana una grave paralización en la 
jeobranza, que no pudo estar ten la in
tención del legisladortd redactar el 
iPmcê q dé referenQiâ  & M  & m ¡M  p m

'que la, Hacienda pública no puede 
condonar los recargos de apremio sin 
lesionar los derechos de quienes inter
v ienen ’ en la dicha- cobranza., y están 
facultados p o r .la  Ley para percibir,

, cqi\..cargo a los mismos, las partici
pa clones .̂ correspondientes:

Considerando, por otra parte, que el 
párrafo ..tercero del tan citado artícu
lo, 46 ,se refiere a dos cuestiones ■ di
ferentes. En cuant© a la concreción 

'“ de las exenciones otorgadas por el 
art[«úlo"'40 de “la Ley,, de 31 de Mar
zo de 1932, se' esttsble.ee, en aquel pá
rrafo, en acatámi&n/to- a l principio de 
irretroactividad de la Ley, que no be
neficiarán a los contribuyentes de-, 
nunciados con anterioridad a 1=° de 
Abril de 1932; es decir, que la prohi
bición  establecida por el mencionado 
artículo 46, según la cual los investi
gadores y denunciadores privados no 
pueden participar de las multas du
rante el periodo de la condonación, 
afecta sólo a las denuncias ¡presenta»

' das durante el dicho período, o sea 
desde 1.° de Abril a 1.° de Julio del 
indicado año, En el segundo precep
to que aquel párrafo contiene se ha
ce extensiva la misma exención, re
lacionándola con el repetido artículo 
40, a las denuncias que se formulen 
después de 1.° de Enero de 1933 y du
rante un período de tiempo que se ha 
de considerar que coincide con el pri
mer trimestre de este año, ai que se 
■refiere todo el período de condona
ción  que la Ley establece, pues de 
otro modo queda,ría.indeterminado,-en 
cuanto a tal particular, el plazo -de esa 
condonación, y  aun abierto el cami
no para la interpretación, inadmisi
ble y contraproducente, de que du
rante todo el ejercicio actual los in
vestigadores y denunciadores priva
dos no podrían participar en las mul
tas impuestas a los contribuyentes 
ocultadores o defraudadores,

Este Ministerio ha tenido á bien 
acordar, como aclaración al artículo 
46 de la vigente ley de Presupuestos 
del Estado pará el corriente año 1933:

1.° Las multas y recargos condo
nados por los dos primeros párrafos 
del dicho artículo son, en todos los 
diversos casos a que los dichos párra
fos se-refieren, los que tienen el ca
rácter de penalidad dentro de los im
puestos respectivos y no los que son 
consecuencia del procedimiento de 
apremio.

2.° El párrafo tercero del repetido 
artículo 46 ¡so ha limitado a concre
tar el alcance que en cuanto a los in
vestigadores y denunciadores priva
dos tiene el párrafo primero del ar
tículo 40 de la Ley de 31 de Marzo

jfeJMl J a Mte&Mcsr. ase miijdft REfr

cepto, con idéntica significación, limi
tada ál primer trimestre del ejercicio 
actual. _ ■.

feo digo a V. ÍL para los efectos 
s consiguiente* Madrid-, 18 de Enero ‘de 
1933. ,

P. D ., 

VBRGARA'.t  •
Señores Interventor general de la Ad< 

ministraeióñ del Estado- y Director
res generales de este* Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de  
la onza “ Tróy” de oro fino en el mor-“V. ■ * x

. cado-de Londres y los'cambios; remi
tidos - a la Junta Sin dical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma- 
drid por el’ Centro Oficial de Contra 
iación de Moneda, durante los días L 
ah 18 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el B&letfoi de 
Contratación de ¡a Bolsa de Comercio 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durrante la ter
cera decena del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento treinta y 
cinco enteros con trece céntimos por, 
ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Enero de 1933.

P. D., 1
VERGARA

Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Sargento Maestro de trompe
tas de la Guardia civil, con destino en 
la Comiaindancia de Oviedo, del lOé 
Tercio, Ciro Ávila Gutiérrez, '

Este Ministerio lia resuelto con ce* 
derle el ¡retiro para Falencia, debiendo 
causar baja en el Instituto a que per* 
ténece en fin del presente mes, sirvién
dose Ve E. cursar a la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas la 
correspondiente propuesta de haberes 
pasivos.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA’ 
Señor Inspeotoí general de te QaardU
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Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de ¡D. Ildefoinso 
Aranda Tñviño, vecino de Algeciras 
(Cádiz), calle de Castelar, número 28, 
m  solicitud de que a ,su hijo, el Guar
dia civil licenciado por demente, Cris
tóbal Aranda Cazalla, so le conceda 
la pensión de 2,50 pesetas diarias que 
|>ara alimentos otorga la Orden cir
cular de 5 de Noviembre de 1320 
|C. L número 497),

Este Ministerio, de -acuerdo con el 
dictamen emitido por la Asesoría ju
rídica del Departamento de Guerra, ha 
resuelto conceder la referida pensión 
jal interesado, o a la persona que acre
dite 1$¡ representación legal del mismo, 
abonable por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz, a partir de í.° de Ge- 
jíubr# último, mes siguiente -ai de la 
baja del citado individuo en el Cuer
po de procedencia y mientras conservo 
su actual incapacidad; remitiéndose el 
expediente de ireíerencia a la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas del Estado (Sección militar), a 
ios efectos procedentes.

Lo que comunico a V. E, para su co- 
liocimiento y cumplí miento. Madrid, 10 
de Enero de 1938.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Escmo. Sr,: Visto el expediente iras- 
traído a instancia de D. Pablo- Martín 
Martín, vecino de Robíedillo de Gata 
,'ÍCáceres), en súplica de .que a su hijo, ■ 

Guardia civil licenciado por deraen- 
:&§* Godo í redo Martín Galvarro, se le 
conceda la pensión ide 2,50 pesetas dia
rias que para alimentos otorga la Or
den circular de 5 de Noviembre de 1320 
jJC. L,3 número 497),

Este Ministerio,'de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Asesoría jurí
dica del Departamento de Guerra, ha 
s u e lto  conceder al interesado la re
ferida pensión, abonable por la Dele
gación de Hacienda de la referida pro- 
yhicia, a la persona que legaimenie re
presente al interesado, a partir de 1.° 
de Mayo último, mes (Siguiente al en 
que tuvo efecto su baja en el Cuerpo 
¡de procedencia y mientras /conserve su 
actual incapacidad; remitiéndose el ex
pediente de referencia a la Dircoción 
genera de la Deuda y Ciases pasivas 
del Estado (Sección militar), a los 
efectos procedentes.

Lo que comunico a V. E. para m  eo- 
mocim^ento y  cumplimiento. Madrid, 10 
da Enero de IMS.

CASARES QUIROGA

Señor li\r mtor general d© la Guardia 
. civil.

ORDEN CIRCULAR
Excmos. Sres.: Vistas las relaciones 

enviadas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil durante el raes de Di
ciembre último, con derecho al ¡perci
bo de los devengos reconocidos por 
las disposiciones vigentes,

He tenido a bien aprobarlas y dis
poner que se reclamen las dietas y pia
ses que corresponda percibir al per
sonal de referencia.

Lo digo' a V. EE. para su -conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Enero de 1933,'

P. D.,
C. ESPLA

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias. Delegados gubernativos 
de Ceuta y Melilla, Inspector gene
ral de la 'Guardia civil y Director 
general de 'Seguridad,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : Modificada en el Presu

puesto general del Estado para -el ac
tual año económico de 19-33, aproba
do por la ley -de 2-8 de Diciembre' pró
ximo pasado (Gaceta .del 23), la plan
tilla de Catedráticos de las Universi
dades, tanto en lo que se refiere a las 
secciones de que ha de constar el 'es
calafón correspondiente y numero de 
los Catedráticos comprendidos en ca
da una de ellas, como en lo que res
pecta a los nuevos haberes anuales que 
han de percibir.

Este Ministerio lia resuelto í
1.® Que por virtud de dicha modi

ficación los Catedráticos de las Uni
versidades que figuran en la adjunta 
relación y  a los que afecta aquella m o
dificación queden adscritos a la sec
ción del escalafón que sé expresa por 
el orden que le corresponde, según su 
número.

2.* Que a los Catedráticos que figu
ran en dicha relación con derecho tal 
percibo de haberes les será acredita
do ¡el nuevo que se les asigna, a partir 
del día de la fecha.

3J° 'Que en los títulos ¡administrati
vos que actualmente tienen los refe
ridos Gatedráticos> previo ¡el ¡debido 
Léintegro conforme a la vigente ley 
del Timbre y según modelo que ¡a con- 
1$tmación se inserta, se extieaSídiá' ía co
rrespondiente diligencia de posesión 
en aquella fecha del nuevo h abarque 
•pasan a disfrutar, .

Lo digo a Y. I. .para su conocimien-

fio y -demás efectos, Madrid, 1;° dé 
Enero de 1988.

p .
DOMINGO BARRES -

Señor Subsecretario de este Ministe*
. rio,

Diligencia qm se ella*
D on... Certifico que D. ... (nombre y 
cargo -del Interesado) ha comenzado' 
en 1.° ele .Enero de 1938 a devengar el 
sueldo .anual de... pesetas que le co?* 
.rrespo-nde según Orden «de- esta fecha, 
haciendo constar que se ha reintegra1* 
do -el «titulo y .que se han cumplido to
das las formalidades -exigidas por Ja$ 
disposiciones vigentes.

Relación" de los Catedráticos de las 
•Universidades a que se refiere la ante* 

rior Orden de esta missua fecha.

Sección segunda del Escalafón, con el 
haber anual de 18.0011 pesetas.

D. Miguel Uiiamuno y -lugo;: Safe 
.manca.-—Filosofía y Letras,

B. José Alemany y Boliifer;.Madrid* 
Filosofía y Letras*

Sección tercera, del Escalafón, con ü 
haber anual de 15.000 pesetas,

D. Luis Abaurrea y Cuadrado; S§< 
villa.— Ciencias,

D* Graciana Síiván y González; Za
ragoza,—Ciencias.

X)B José Bius y Casas; - Zaragoza.-—* 
Ciencias.

D. Ladislao Ricardo Lozano y Mon
zón; Zaragoza.—Medicina.

D. Luis Segalá y Estalella; Barcefe 
na.-—-Filosofía y  Letras.

13, Antonio Eleizegiii y López; San* 
llago.—---Farmacia, ,

D. Faustino Arcihillá y Salido; Má< 
drid.—Ciencias*

JD, José .Mioja y- Martin.; Madrid.—< 
Ciencias. .

D. Melquíades Alvares y González. 
Derecho,.'Excedente sin -sueldo,

D. Eduardo Fontseré y Riba; Bar
celona.—-Ciencias 

3). Ramón Menéndez Pidal; Madrid. 
Filosofía y .Letras.

D. Jesús Barí riña y Capella; 'Valen
cia.—Medicina.

D. Jesús Goizueia y Díaz; Barcefe 
,na.-~ Farmacia,

'Sección cuarta del ■E scalafóncon el 
haber anual de 13.008 pese las,

D, José Mariano Mota y Salado; Se* 
villa.-—Cencías,

D. Armando Co tárelo y  Valledct* 
Santiago.— Filosofía y Letras,

D. Pedro Urbano y González de la 
Galle; Madrid.—̂ Filosofía y ¡Letras,

D. Isidoro de ia  Villa y Sanzj Valla- 
dolid,-—Medicina*

D. Mateo Bonafonte y  No-gués; Bar
celona.-—Medicina,

3E>. Federico Olóríz y Ortega; S&fr 
nadar—Me dícina.

D, León Carlos Riba y García; Za- 
rágoza.-rFilosoíía y Letras.
■ iQilGil y  Gil; Zaragoza*—Derecho.

fL Inicial .Barahona .y -Holgado; Ma- 
drM.—M edicina.. .

ÍD.. Joaquín Dual de y-Gómez; Barce- 
lo-nar—Derecho^ ‘ -
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D. Blas Cabrera y Felipe; Madrid.—
Ciencias» ,

D, José Castillejo y Buartc;. Madrid,
Derecho*

D, Agustín Cañizo y Garda; Madrid; 
Medicina».

p, , Gonzalo del Castillo: y M om o; 
Barc elo n a D  ere dio.

I), José Giral y Pereira; Madrid*— 
Farmacia» Excedente ¿jin sueldo.

D. Vicente Gay y Forner; Vallado- 
lid.—Derecho.

■D, Andrés Giménez Soler;. Zarago
za.—Filosofía y Letras.

D. Luis Gonzalvo París; Valencia.— 
Filosofía y. Letras,

D. Manuel Varóla y Radio; Madrid, 
Medicina.

D. Eloy Bullón/y Fernández; Madrid* 
Filosofía y Letras.

D. Joaquín Ros y Gómez; Valencia. 
Derecho.

I). Ensebio Díaz y González; Barce
lona.—Derecho.

D. Pío Zabala y Lera; M adrid,-Fi
losofía y Letras.

i), José Deleito y Piñuela; Valencia. 
Filosofía y Letras.

D. Inocencio- Jiménez .Vicente; Za
ragoza.-—Derecho.

D. Vicente de Mendoza y Castalio; 
Valladolid.—Derecho.

•ÍL. Francisco Bernis y Carrasco. — 
Derecho. Excedente sin sueldo.

D. Francisco de las Barras y Ara
gón; Madrid.—'Ciencias.

D. Antonio García Varela; Madrid. 
Ciencias.
. D. Esteban Torradas e Illa; Barce
lona.— Ciencias.

D» Manuel Márquez y  Rodríguez; 
Madrid.—Medicina.

R. Antonio Ballesteros y Beretta; 
Madrid.— Filosofía: y  Letras.

D. Casimiro Torre y '¡Sánchez Somo- 
za; Santiago.-—Medicina.

B. Rafael García, Ruarte y -Gonzá
lez; Granada»—Medicina.

D. Francisco Murillo y Herrera;; Se- 
* villa.—Filosofía- y Letras.

D. Gonzalo Fernández do Córdoba 
y Morales; Granada.—Derecho.
’ D, Joaquín Gascón y Marín; Zarago

za.—iMedicin a.
•D. Fermín Garrido y Quintana; Gra

nada.—Medicina,
D. Mariano Sánchez y Sánchez; Va

lla dcdl d.—Medicina,

Sección quinta del Escalafón, con el 
haber anual de 12.000 pesetas.

D. Antonio de la Torre y del Cerro; 
Barcelona.—Filosofía y Letras.

B. José Pala neo y Romero; Grana
da.—Filosofía y Letras.

D. Isidro Beato y Sala; Salamanca, 
Derecho,.

D. José María Barírina y Thornas;
Barcelona;—atedie lina.

D. Felipe Gil y  Casares; Santiago,— 
Derecho.

Táraarit y Olmos: Valen» 
oia.—•Medicina.

.^srnan&o do los Ríos y Urriití: 
Madrid. — Derecho. Excedente sin 
sueldo.

fe  Manuel Miguel y Traviesas; Ovie
do.—Derecho.

X>. Cío do al do García Muñoz; Valía- 
dohd.—Medicina.,

&  Angel Apraiz y Btresa; Bareeló* 
na,—Filosofía y Letras.

» .  Jrane Scrra y Hunter; Barceldnap 
Filosofía y  Letras

1). Luis Lozano' y Rey; Madrid.-—
Ciencias.

D. Francisco Mesa y Moles; Grana
da.—Me dicina.

D. Jesús Arias de Velasco; Oviedo. 
Derecho. Excedente sin. sueldo.

De José Fernando Rodríguez y Gon
zález ; Madrid.—Farmacia.

■D. Juan Salvador Mi aguijón y 
Adrián; Zaragoza.—Derecho.

•D. Ramón Cas amada y Mauri; Bar
celona.— Farmacia.

D.-Enrique Esperabé y Arteaga; Sa
lamanca.—Filosofía y~ Letras.

■D. Julio Rey Pastor; Madrid.—Cieñ- 
.cías,

D. Gustavo Pittaluga. y Faííorini; 
Madrid.—Medicinal,

D. Ignacio de Cacso y Romero; Sevi
lla.—Derecho.

D. Francisco Pardillo y Vaquer; 
Barcelona.—Ciencias».

P. Tomás Juan Eiorríeta. y Artaza. 
Derecho. Excedente sin -sueldo.

D. Manuel López Domínguez;, Sevi
lla.— uiencias.

D. Ramón López Prieto; Valladolid. 
Medicina.
, P. Patricio Beñalver -y Bachiller; Se
villa.— Ciencias,

D, Emilio Fernández Gallan o ; Bar
celona—Ciencias.

D. José-González y Jiménez; Sevilla. 
Medicina,

D. Enrique Soler Batlle; Barcelona. 
Farmacia.

D. Francisco Ar anda y Millán; Za
ragoza.— Ciencias. ' . . ■

D. Manuel Perfecto Amor y Navei- 
ro; Valencia.—Medicinra..

D. Casimiro Población y Sánchez; 
Salamanca.—Medicina.

D. Eduardo Callejo de la Cuesta»— . 
Derecho. Excedente sin sueldo.

D. Teófilo Hernando y Ortega; Ma
drid.—Medicina*

 ̂ D. Julián Béste-iro y Fernández; Ma
drid.—-Filosofía y Letras.

D. Tomás Carreras y Artau; Barce
lona.—Filosofía y Letras.

D, Garlos García y Oviedo; Sevilla. 
Derecho,

D. Francisco Yol di y  Ber-eau; Sevi
lla.— Ciencias,

D. Hilario Andrés Torre y Ruiz; Vav  
lladolid»—¡Filosofía y Letras.

D. Roberto Novca y Santos; Madrid. 
Medicina.

¡D. Manuel García y Morenie; Ma
drid.— Filosofía y Letras.

D. Jaime Algarra y Postius; Barce
lona.—Derecho.

D. Maximino San Miguel de la Cá
mara; Barcelona.—Ciencias*

D. Eduardo Pérez y Aguda; Barce
lona.—Filosofía y  Letras.

D. Luis del Valle y Pascual; Zarago
za,—Derecho*

D. Federico Castejón y Martínez de 
Arizala; Sevilla.—D erecto,

D. Antonio Alvarez de Cienfuegos y 
Cobos; Granada.—Medicina.

D. Antonio Salvat y Navarro; Bar
celona.—Medicina.:

D. Gbdeardo Peralta y Muñoz; Sala
manca,—Medicina,

D. León Cardenal y Pujáis; Madrid. 
Medicina.

D. José Fiisety Tubiá; Barcelona.—  
Ciencias.

D. Pabló de Azcárata y  FIórez.—De
recho. Excedente sin sueldo.

fe  Arturo Caballero y Segares; Ma- 
^tíd,—Cienoia#,

D. Manuel Gómez Moreno y Martk 
nez; Madrid.—Filosofía y Letras.

D. José María Frontera y Aurre*
coecliega; Oviedo.— Ciencias.

D, Abelardo Bartolomé del Cerros 
Valladolid.—-Ciencias. ¡

D. José Ferrández y González; Va
lladolid.—Derecho.

D, Rafael Acosta Jnglot; Granada.—* 
Derecho.

D. Francisco Gómez del Campillo! 
Barcelona.—Derecho.

D. Jesús María Bellido y Golferichs| 
Barcelona.-—Medicina.

D. Isaac Galcerán y Cifuentes; Ovie« 
do.—Derecho,

D. Francisco Beltrán y B i gorra; Va< 
lencia.-—'Ciencias.

D. Antonio García Banús; Barcelo* 
na.— Ciencias.

D» Gonzalo Gallás y Novás; Grana* 
da,— Ciencias.

D. Rafael de Buen y Lozano,— Cien
cias, Excédante sin sueldo.

D. Enrique Gómez Entralla; Grana
da.—ále dicina.

D. Angel Antonio Ferrer y Cagígalf 
Barcelona.—Medicina.

D. José M. González de Echevarri y; 
Yivaneo; Valladolid.—Derecho,

D. Alejandro Otero y Fernández^. 
Granada.—Medicina.

D. José Gaseó y Oliag; Valencia.—* 
Ciencias.

D. José Jiménez y Sánchez; Grana* 
da.—'Ciencias.

B. Vicente Goyanes y Cedrón; San
tiago.—Medicina.

D. José Vicente Amorós y Barra$( 
Barcelona.—Filosofía y Letras.

D. Daniel G. Mezquita y Moreno; Se* 
villa,—Medicinar'

• D. Floreslán Aiguilar y Rodríguezj, 
Madrid.-—Medicina,

B. Bernardino Landéte y Aragó; Ma
drid.—Medicina.- 

D. Manuel Martínez Risco y Maclas; 
Madrid.—¡Ciencias,

■fe Rafael Folch y Andréu; Madrid» 
Farmacia.

D. Primo Garrido y Sánchez; Sala- 
m anc a.—M e dicín a.

D. Mariano Gómez y González; Va-* 
lencia, — Derecho. Excedente s in  
sueldo.

D, Enrique Eguren y Bengoa; Ovia* 
do.— Ciencia^, 

fe  Ainérico Castra y Quesada; Ma
drid.— Filosofía y  Letras.

D. Fernando Crusat y Prat; Grana* 
da.—Filosofía y Letras,

D. José Pareja Yébenes; Granada.—* 
Medicina.

Sección sexta del Escalafón, con el ha
ber anual de 11.000 pesetas.

D. Angel del Campo y Cerdán; Ma
drid.— Ciencias.

D. Fernando Escobar y Manzano;; 
Grana da.—Me dicina.

D. Jaime Peyri y Roe amera; Barce
lona.—Medicina.

D. Joaquín Pórtela y González; Se* 
villa (Cádiz).—.Medicina.

D. Alvaro de San Pío y Ansón; Za
ragoza.—Filosofía y Letras.

D, Emeterio Mazor.riaga y Fernán» 
dez Agüero; Madrid.—Filosofía y Le* 
tras. . _

D; José María Trías de Bes;; Barce
lona.—©erecho. .

D. José Marín Bárrales; Granada.-*
Medioíng,
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’ D. Gregario de Perecí a y Ugarté; Za
ra g oza .D erech o .

•D. Julio'Palacios y Martínez; Ma= 
dricl.— Ciencias,

Antonio Ipiéns y  Lacasa; Valen
cia.— Ciencias.^
. D. 'Alejandro Rodríguez G&darso: 

íantiago.—Medicina..
;D. Giiilíermo 'Sánchez, .Aguilera-; 

Granada— Medicina»
D. Pedro I;ont y ’Puig; Barcelona.— 

Filosofía y ’ Letras.
, *B. Jasé Loustau y Gómez de Mem=
brillfera; Murcia.— Ciencias.,

IV Teodoro Andrés y Mareos; Sala- 
juanea.—Derecho.

D. Francisco Maldonádo de Guevara 
y Andrés; Salamanca, —  Filosofía y 
Letras. ... .

I). Antonio Madínaveitia y Tabüyoj 
Ma ciri d.— Farmacia. ^

I). Joaquín Trías y Pujol; Barcelona, 
Medicina,

D, Se vecino Aznar y Embid; Madrid, 
Filosofía y Letras»

D, Tomás López Carbonero; Grana
da.-—Filosofía y Letras.

D, Emilio Jiraeno y Gil; Barcelona, 
Chinelas.

1). Pedro Bosch y Gimpera; Barce
lona.— Filosofía y Letras.

D. Ramón Garande 'Thovalr; Sevilla. 
Derecho.

D, Emilio Muñoz Rivera y del 01= 
jijo; Sevilla.—Medicina.

D, Felipe Sánchez Román y Gallifa; 
Madrid.— Derecho.

•D. Antonio Torreja y Mire!; Barce
lona.— Ciencias.

D. Pedro Nublóla y Espinos; Barce
lona.—Medicina.

D. Benito Alvarez Buylla y Lozana; 
Oviedo.— Ciencias.

D. Sixto Cámara y Tenedor; Valen
cia.— Ciencias.

D. Mariano Alvarez Zuriniendi; San
tiago.— Ciencias.

D. Demóñla de Buen y Lozano; Se
villa.— Derecho.

D. Gabriel Bonilla y Marín; Grana
da.—Derecho.

D. Juan Nacle y Herrera; Granada. 
Farmacia.

D. Luis Olariaga y Pujana; Madrid. 
Derecho.

D. José García y Yélez; Granada.— 
Farmacia.

D. Laureano Sánchez Gallego; Sala- 
juanea.—Derecho.

D. Laureano Olivares y Sexmilo; Ma
drid.— Medicina.

D. Miguel Guárao y Gea; Granada.—■ 
Medicina.

D. Estanislao del Campo y López; 
Sevilla.— Medicina.

D. Francisco Marcos y  Pelayo; La 
Laguna.— Derecho,

D. José Xirau y Palau; Barcelona.— 
Derecho.

D. Miguel Martín y Pastor; Valencia. 
Medicina.

D. Ramón Alvarez de Toledo y Va
lero; Granada.—Medicina.

D. Agustín Viduales y Pardo; Gra
nada.— Derecho.

D. José María Yanguas y Me-ssía.— 
Derecho, Excedente sin sueldo.

D. Luis Jiménez Asúa; Madrid.— De
recho.

D. Luis Jo r cía na de Pozas; Derecho. 
Excedente sin sueldo.

ib  Jasé Pon do Fwá;i : Zaragoza.—  
Den- Lo.

D. , Daniel Marín y  Toyos; Bar-celo- 
n a.— Ciencias,

D» Fernando Ramón y Ferrando; 
•Valeacia.-^CienVias.

D, Claudio Sah,chez Albornoz y Men= 
, iduiña; Madrid*.-—Filosofía y Letras.

0 . Pedro Salinas y Serrano;'Murcia, 
F ilo^ /ía  y Letras.
. DVÍedro Carrasco y Gam>.r,eiia;'Ma

drid.— CiénciasZ 
. DZJosé Castán y Tohefífas; Valencia. 

Derecho,
D-. Salvador > Salotn Ante quera; Va

lencia.— Derecho»
iD, Blas Ramos y Sobrino.; Sevilla»— 

Derechos %
D>. P'edr,o Pineda y Gutiérrez; Zara

goza.— Ciencias. , . ;
13. Carlos Puente y Sánchez; Santia

go-.— Farmacia.
D. Antonio Cortés.y Llaidó'; Sevilla, 

Medicina.
D, Enrique Muñoz y Beato; Sevilla 

(Cádiz).— Medicina,
D. José Garlo-s y Herrera; Zaragoza. 

Medicina.
D . Nicolás Rodríguez y Aniceto; Sa- 

1 a m a n c a.— D e r e c h o ,
D. Miguel Lasso de la Vega y López; 

Oviedo.-—Filosofía y Letras,
D. Recaredo Fernández y Velasen,—  

Derecho. Excedente sin sueldo.
D. Galo Sánchez y Sánchez; Madrid. 

Derecho.
D. Mariano R iiz  Funes y García; 

Murcia.— Derecho.
D» Ángel Corujo y Yalvidares; Mur

cia.— Derecho.
D. José Casado y García; Valencia, 

Filosofía y Letras.
D. Camilo Barcia y Trelles; Vallado- 

lid.— Derecho.
D. Juan Bautista Amat y Castellar; 

Zaragoza.— Ciencias.
D. Aurelio Viñas y Navarro.— Filo

sofía y Letras. Excedente ‘sin sueldo.
D. Ricardo Mur y Sancho; Valencia, 

Derecho.
D. Antonio, Trías y Pujol; Barcelo

na.— Medicina.
D. Honorato C astro y Bonel; Ma

drid.—-Ciencias. Excedente sin «sueldo, 
D. José María Boix y Raspall.; Bar

celona.— Derecho.
D. José María Ramos y Losceriales; 

Salamanca.— Filosofía y Letras,
D. Pedro Sáinz y Rodríguez; Madrid. 

Filosofía y Letras.
D» José Ramón Lomba de la Pe (Tra

ja; Oviedo.— Filosofía y Letras.
D. Ricardo Serrano y. López Hermo

so; Granada.— Farmacia.
D. Misael Buñuelos y García: Valla- 

doliid.— Medicina.
D. Domingo Barnés y Salinas; Ma

drid.— Filosofía y Letras» Indemniza
ción de 8.000 pesetas.

D. Migwel Sancho e Izquierdo; Zara
goza. Derecho.

D. Mariano Puiddollers y Oliver; Va
lencia. Derecho.

D. Juan Cabrera y Felipe; Zarago
za,— Ciencias,

D. Leopoldo García Alas y  García 
Arguelles; Oviedo.— Derecho.

D. Francisco Candil y Calvo; Sevi
lla.— Derecho.

D. Mariano Soria y Escudero; Bar
celona.— Medicina.

D. Angel Ahós y Ferrer; Zaragoza.—  
Medicina.

D. Roberto Araúio y García; ^Valen
cia. -Ciencias.

D. Joaquín Balcells y Pinto; Ranee* 
lona.— Filosofía y Letras,

Db Manuel H. Áyusó e- Iglesias.*— 
Ciencias.. Excedente sin sueldo»'

* ■. Francisco A kayd 'e-y  Vílar; Va* 
leheia.T-Filbsofía y '.Leirás.f 
a D. Matías Domínguez' Bailarín; Ya* 

.. lénciáv—Derecho.

. . Db Olegario .Fernández Baños; San* 
Mago.— C iencias/

D»; José María‘ Ois y • Cap-degul-; Va
le n V i a D  ei;e chó.

..D». José, M anuel .Segura y Sori ano j  
Granada.— Derecho’»..

• D. Juan Marco, y Momio n-; Zaragoza., 
. Ciencias,

X). Agustín Millares y  Garlo.'; Madrid, 
Filosofía y Letras. * - 

D. Raniób: Víla'y Barberáj. Valencia* 
Medicina'..- ,

D. José María Orís y Aracií; Barce
lona.— Ciencias.-

D. Carlos Ruiz -del Castilla,y Catalán 
de Ocón; Santiago»-—Derecho,

D. Juan Záragüeta y Bengoechea? 
Madrid.— Filosofía y Letras.

D. Gandenclo A. Melón y  Ruiz d i  
Gor-d-ejuela; Valladolid. —  Filosofía y 
Letras»

D. Ramón Prieto y Banees; Oviedo, 
Derecho.

D. Eloy Montero y Gutiérrez; Ma* 
driicL— Derec-ho.

D. Nicolás de los Santos Otto y Es
cudero; Valladolid.—-Derecho,

D. Luis Gestoso y T adela; Murcia. 
Derecho.

D. Maximiliano A. Alarcón y San
tón; Madrid.— Filosofía y Letras, . ■

D. José Valeiizuela y Soler; Yakie 
«cía.— Derecho.

D, Juan Negrín y López; M adrid—  
Medicina.

D. Joaquín J. Baró y Comás; Valen
cia.— Filosofía y Letras.

D. Pedro Mayoral y Carpintero; Ma
drid.— Medicina,

D, Fernando Valls y Taberner; Filo
sofía y Letras. Excedente sin sueldo.

D. Julián María Rubio y  Esteban? 
Valladolid.— Filosofía y Letras.
Sección, séptima del Escalafón} con el 

haber anual de 10.000 pesetas.
D. Bernardo Alemany y Selfa; Ma

drid.— Filos-ofía y Letras.
D. Julián de la Villa y Sauz; Ma

drid.— Medicina.
D. Francisco J. Sánchez Cantón.— 

Filosofía • y Letras. Excedente sin 
sueldo.1

D. Armando Alvarez y Rodríguez; 
Oviedo,—Derecho.

D. Wenceslao González Oliveros? 
Salamanca.—Derecho.

•D, Justo Villanueya y Gómez; Valla* 
dolid.—Derecho.

D. Ciríaco Pérez Busíamante; San
tiago.— Filosofía y Letras.

D. Faustino L. de la Vallina y  A í * .  

güelles; Oviedo.—Filosofía y  Letras,
D. José María Gil Robles y  Quiño» 

nes; Salamanca.—Derecho.
D. Pedro T. Hernández Redondo; 

Granada.—Filosofía y Letras.
D. Cándido Bolívar y  Pieltaín; Ma

drid.—‘Ciencias.
D. José Pascual y Vila; Sevilla.— 

Ciencias.
D. Cayetano Cortés y Latorre; Bar

celona,— Farmacia.
D. Pedro Castro y  Barea; Sevilla.-— 

Ciencias.
D. Jesús Yoldi y Bereau; Granadal- 

Ciencias.
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D José A. Palanca y Martínez For- 
Medicina. Excedente sin sueldo. 

D Pascual Galindo-y Romeo; Zara* 
goza^FMosáfía; y 'Letras.

B. José Mana Lixguez y Almecii; 
Zaragoza.—-Ciencia ,s. o

* D. Claudio Galludo y Guijarro; Va- 
!lad¿ÍVd,—Filosofía y Letras. ,
V’DhLucio■ Gil .y Fagoaga; M¡adrid.— 
Filosofía" r  Letras.. ' _f

' B. Salvador Pascual ,y RioSi—Medí- 
driac- Exceden te i. sin- sueldo.
' _ d . Francisco A'guilar y Gastelló; Se-,, 
yitla.—Medicina.

D. Manuel S'aforeada y Ad'cmá;, Bar» 
ceiona.—Medicina.

D. José Anión8' y OiiecaT Salamanca. 
Derecho» Excedente sin sueldo.
, b . José Ramón de- Orúe y Ár^egni; 

Valencia.—Derecho.
' D. Emilio4- Langie • y Rubio; Granadal 
Derecho.

D. Isaías Sánchez y Sánchez Tejer!- 
na; Oviedo.—Derecho.

D, Wenceslao Roces y Suáir-ez.-—De
recho. Excedente sin sueldo.

D. Garlos Jiménez y Diez; Madrid. 
Medicina.

D. Casimiro Martínez y López; San» 
tiago.—Medicina.

D. José María Corral y Gascía-v— 
Derecho. Excedente sin sueldo.

D. Santiago Pí y Suñer; Zaragoza. 
Medicina.

D. Juan Contreras y López de Ayala 
Valencia.—Filosofía y Letras.

D. Manuel Ferrándiz y Torres; Va 
Jladolid.—Filosofía y Letras.

D. Francisco Receñía y González 
Madrid.—Derecho.

D. Enrique Rodríguez y Mata; Za 
íagoza.—Derecho.

D. Emilio Alarcos y García; Valla 
Holid.—Filosofía y Letras.

D. Gumersindo Sánchez Guisande 
Zaragoza.—Medicina.

D. Ciríaco Mañes y Retana; Madrid 
Medicina.

D. Jerónimo Cebados y Bonet; Seví 
lia (Cádiz).—Medicina.
; D. Diego Angulo Iñi'guez; -Sevilla.— 
Filosofía y Letras.

D. Fidel E. Raurich y Sas.—Farma 
tía. Excedente sin sueldo.

D. José Escobedo y González Albe 
rú; La Laguna.—Derecho.

D. Mauro Miguel y Romero; Salía 
manca.—Derecho.

D. José María Millás y Vallicrosa 
Barcelona.—Filosofía y Letras.

D. Gabriel Franco y López; Sala 
manca.—D erech o,

D. Cayetano A rgelina y Luna; Va 
Jladolid.—Filosofía y Letras.

D. Francisco J, Palomas y Bons 
Barcelona.—Farmacia.

A„?ton 0̂ Marín y Ocete; Granada 
Filosofía^ y Letras.
V . Jos¿ A» Rodríguez y Muñoz; Via 
lencia,—Derecho.

D. Luis Perico t y García; Valencia 
Filosofía y Letras.
do —Deredío ^onz^ ez y García; 0 # e  

$edho^ar*°S ^anz y Gid; Murcia.—De 

y Montesinos1 alladolid.—Medicina.
ii'iP- Guillén y Alvairez; Sevilia.—Filosofía y Letras.
tVaD- Angel Valbuena yP rat; Barcelo 
na.—Filosofía y Letras.
derechoé AÍVarez Cien’fn®gos; Murcia

D. Rafael García R uarte-.y Salcedo; 
Granada?—Medicina. ,

B., José Estrila- y Bermúdez -de'Cas
tro ; • Madrid.—Medicina.

D. Francisco Ferrer y Soler.vicens; 
B areel oaa —Medicina.

D. Leopoldo Morales y Aparicio; 
Val'ladolid.r^Medícina^

D. 'Gregorio Vidal* y ■■ JoAdána; Bar
celona.—Medicina. **

D, Fernando Cas&desús -W Castells; 
Barcelona.—Medicina'. ' •

*D. José Arias y Ramos; Santiago.—
. Derecho.

Dv Esteban M aáruga-x Jiménez-; 5a» 
.lamanca.—Derecho.

D. Pedro Ara y Sarriá.—Medicina.* 
Exceden le sin .sueldo.

D. Cayetano Alcázar y. Molina; Mor» 
cia.—Filosofía- y Letras.

D. Eiíás Serra y ;Rafols;"La Laguna. 
Filosofía y L etras.

'D. Manuel Torres y López; Salaman
ca-D erech o .

D» José Sánchez Covisa y Sánchez 
Covisa; Madrid,—Medicina.

B. Salvador Gil y Vernei; Barcelona. 
Medicina".

D. Alfredo Méndizábal y Vilalba; 
Oviedo—Derecho.

B. Tomás Gómez Piñán; Murcia.— 
Derecho.

D. Dámaso Rodrigo y Pérez; Valen» 
cia,—Medicina,

D, Antonio Gallego y Burón-; Grana
da.—Filosofía y Letras.

D. Antonio García Tapia; Madrid.— 
Medicina.

D. Leopoldo Juan y García; Sala
manca.—Filosofía y Letras.

D. Román Riaza y Martínez.—Dere
cho. Excedente sin sueldo.

D. Jorge Francisco Teílo y Muñoz; 
Miadrid,—Medicina.'

D.e Felipe Jiménez y Ás-úa; Zarago
za.—Medicina .

D. Luis Recaséns y Serrano; Sevilla. 
Medicina.

D. José Sopeña Boncompte; Grana
da.—Medicina.

D. José García Blanco y Oyarzábal; 
Santiago.—Medicina,

D. José Xirau-y Palau; Barcelona.— 
Filosofía y Letras,

D. José J. Zubi-ri y Apalategui; Ma
drid.—Filosofía y Letras.

D. Mariano Biassols de Climent; Gra
nada-F ilosofía  y Letras,

D. Abelardo Moralejo y Laso; San
tiago.—Filosofía y Letras.

D. Buenaventura Carreras y Durán; 
Sevilla (Cádiz).—Medicina.

D. Joaquín García Labelia; Granada. 
Derecho,

D. José María Clavera Argenteros; 
Granada.—Farmacia.

D. Juan José Barcia y Goyanes; Va
lencia.—Medicina.

D. Manuel Martínez Pedroso; Sevi
lla.—Derecho.

D. Francisco Martín Lagos; Valen
cia.—Medicina.

D. Juan Sánchez Cózar; Salamanca. 
Medicina.

D, Mariano Usón y Sesé; Zaragoza. 
Filosofía y Letras.

D,. Alfonso García Valdecasas y Gar
cía Valdecasas; Granada.—Derecho.

D. Martín Luis Sancho y Seral; Za
ragoza.—Derecho.

D. Antonio Lorente y Sanz; Zarago
za.—Medicina.

D. José Gamón y Aznar; Salaman
ca,—Filosofía ..x Letra^

D José Viñas y Mey; Murcia.—Do?
. re cha. . 4

B s Agustín Pedro y Pons; Barcelo* 
na.r-Medicina, =
, D. EnrFque Moles y  Ormella; 'Ma¿ 

drid.—Ciencias. i
^D. Cándido Torres y González; Baiv 

celoha»—Farmacia, * :
D. Fernando Enr'íquez de Salaman

ca y.Da-nvila; Madrid.—-Medicina.
D, Joaquín Garrígues y Díaz Caña* 

bate; Madrid.—Derecho, *
D. Cándido A. González Falencia; 

Madrid.—Filosofía y Letras.
B, Juan de Mata Carriazo y Arro-' 

quia; Sevilla.—Filosofía y-Letras. /
D. Pedro Pena y Pérez; Santiago.—* 

Medicina,.,.
Di José María Rabón y Su'árez d@'r 

Urhina.; Salamanca.—Filosofía*^ Le*.- 
iras.

D. Francisco Cantera y Burgos; Sa« 
lamanca.—Filosofía y Letras:

B, Luis Recaséns y Siches; Madrid^ 
Derecho.

D. José Ferrándiz y Torres; Madrid/ 
Filosofía y Letras,

D. Rafael Argiielles y López; Valla* 
dolid.—Medicina, ,

D. Antonio Riga y Pascual,—Medí* 
ciña. Excedente sin sueldo,

Do Ricardo Royo Villano va y Mora* 
les; Valladolid.—Medicina,

D. Abelardo Mora y Guarnido; Gra
nada.—Medicina.

D. Pedro Ramón y Vinós; Zarago
za.—Medicina. i

D, José María Cañadas y Bueno; Se
villa.-—Medicina. j

D, Casto Prieto y Carrasco; Salít- 
¡manca.—Medicina,

Sección octava del Escalafón, con el. 
haber anual de 8.000 pesetasa

D0 Luis Urtubey y Rebollo; Sevilla 
(Cádiz).—^Medicina.

D. Alvaro Calvo Alfageme; Santiago^ 
Derecho.

D. Emilio González y López; La Lá* 
guna.—^Derecho.

¡D. Leopoldo López y Gómez; Zara* 
goza.—Medicina,

D, Alberto del Castillo y Yurrita.—* 
Filosofía y Letras, Excedente sin 
sueldo.

D, Carmelo Viñas y Mey; Santiago 
Filosofía y Letras,

D. Mariano Velasco y Durantez; Zai* 
ragoza.—Ciencias,

D. José María Pérez y Marín.—Me* 
di ciña. Excedente sin sueldo.

D, Emilio Gómez y Orbaneja; Valla
dolid.—Derecho,

D. Antonio García y Bellido; Ma
drid.—Filosofía y Letras.

D. Enrique Luno y Peña; Santiago, 
Derecho.

D. José Cuatrecasas y Arumí; Ma* 
dri d.—Farmacia.

D. Gabriel Martín y Cardoso; Ma
drid.—Ciencias,

D. José Gay y Prieto; Granada.— 
Medicina.

D. Leonardo Prieto y Castro; Zara* 
goza.—Derecho. -

D. Enrique Hernández y López; Sa
lamanca.—Medicina. ;

D. Vicente Sanchiz y Bayarri; Vá- , 
leincia.—Medicina. '

D. Tomás Sela y Sánchez; Sevilla 
(Cádiz).—Medicina. v  j  ̂ , -

D. Jesús Basterea y Santa Cruz; va
lencia.—Medicina.
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D. Luis Iglesias e Iglesias; Santiago. 
Ciencias.

D. Manuel Tan re y Gómez; Barcelo
na,.—Medicina.

D. Juan José López e Ibor; Santia- 
jo —Medicina.

D. Gerardo Clavero del Campo.— 
líedicina. Excedente sin sueldo.

D. José Casas y Sánchez; Valladolid. 
Medicina.

D. Salusiio Alvaro do y Fernández; 
Madrid.—O eneiasó

D. Juan Andrea y Urra;. Sevilla.— 
M edicina

D. Félix Monterde y Fuertes; Valla
dolid.—-Medicina.

D. Tomás Batuecas- Marugán; San
tiago.—Cié acias.

D. Alberto Chalmeta y Tomás; Ma
drid.—Farmacia.

D. Pompeyo Fabra y íP-och; Barce
lona.—Filosofía y Letras,

I). Nicolás Pérez y Serrano; Madrid. 
Derecho.

i). Jesús Sáenz de Ruruaga y Sán
chez ; Santiago.—Fanuaciaji

■D. Pedro Rodrigo y Sahalette; Sevi
lla (Cádiz).—Medicina.

D. Niceto Alcalá Zamora- y Castillo; 
■San tiago.—Derecho.

D. Pedro Martínez y García; Sato  
Enanca.—Medicina.

D. Evelio Salazar y García; Santia
go,—Medicina.

OBSERVACIONES

1.a A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 21:6 de la ley de Instrucción 
pública,, los Catedráticos de la Univer
sidad de Madrid que figuran en ia an
terior relación, tendrán un -aumento 
de 1.000 pesetas anuales sobre su 
haber.

2.a Conforme .a la expresada ley de 
Presupuestos del actual año económi
co 1933, los Catedráticos de las Uni
versidades de Barcelona y  La Laguna 
comprendidos en la anterior relación,

‘ tendrán derecho a la siguiente indem 
nización por residencia. Los de Bar
celona, la de 1.000 pesetas anuales y 
ios de La Laguna, el 30 p o r  100 del 
Importe de su haber.

Madrid, 1.° de Enero de 1933. — El 
fubsecreb no, Domingo Barnés y Sa
linas.

Ilmo. S r,: En cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente ley de Presupues
tos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que asciendan, en virtud de co
rridas de escalas, y con la antigüedad 
y efectos económicos de primero de los 
corrientes; a los sueldos y categorías 
que a continuación se expresan, los Ca
tedráticos numerarios de los Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza si
guientes:

Primera categoría.—Sueldo de pe
setas 15.000:

D. Enrique Iglesias Ej arque, Gatedrá* 
tico de Física y Química del Instituto 
de Vitoria.—D. Daniel' Jiménez da Gis*
ñeros, ídem de Historia» Náttxralde -Ali
cante.-- D. Francisco J. Garriga Baláu,
ídeu! de L itera tu ra  de Barcelbna¿, -

Segunda categoría»— Sueldo de pe* 
setas 12.509 :

D« Alejandro Colomina Cárolo, Cate
drático de Historia Natural del Insti
tuto de Zamora.—D. Juan J. Daza y de 
Campos, ídem de Lengua Latina, de To
ledo .—D. Marcos Martín de ia Calle,, 
ídem de Geografía e Historia, de Bal- 
mes, de Barcelona.-—D. Manuel Castillo 
Quijada,-ídem de Lengua francesa de 
Valencia.—D. J-uan T... Mendizábal- y 
García Fresa* ídem de Lengua francesa, 
de Zaragoza.

Tercera categoría» — Sueldo de pe» 
setas 12,009:

D. Gonzalo Bruñas Fernández,. Cate
drático de Física y Química de-La Co
r-uña.—B. Manuel Pareja Rodríguez, 
ídem de Dibujo de Granada..—D. Luis 
Muñoz Alma usa, ídem de Matemáticas 
do Avila.—D. José Alcoba Moraleda, 
ídem de Dibujo de Badajoz.—B. Juan  
Fernández y Amador de los Ríos, ídem 
de. Geografía e Historia de Zaragoza.

- D« José Moreno Taulera,’ídem de .Dibu
jo de Jaén.— Mariano • Domínguez 
Berrueía, ídem de Física y Química de 
León.—D. Gustavo Hurtado Muro, ídem 
de Dibujo de Cáceres.—D. Modesto Ji
ménez de BenIrosa, ídem de Geografía 
e Historia de Valencia.—D, Antonio 
Roma y Rabíes, ídem de Latín de 
Jerez.—D. Juan Domínguez Berrae~

; ta, ídem d e ' Matemáticas, de Sa
lamanca.—D. Valentín- de ia Varga Es
teban, ídem de Geografía- e Historia 

: de Cádiz,--D. Nicolás Díaz López, ídem 
de Latín de Santiago,—D, Vicente Ca- 

. latayud Gil, ídem de Latín- de Ciudad 
Real.—D. Vicente García- de Diego* 
ídem de Latín de Cisneros.—D. Valen
tín. Pérez. Ya-güe, ídem de Latln.de San 
Sebastián.—D. Antonio Boscá Seltréy 
ídem de Historia Natural de Valencia. 
D. Cesáreo Martínez Martínez,, ídem de 
Historia N atural de Cabra.—B. Federi
co Rcymundo Gutiérrez, ídem- de Di
bujo de Soria.—D. Eloy Luis Andró, 
ídem de Filosofía del Cardenal Gis- 
ñeros.-— D. Manuel Navarro Flores, 
ídem de Filosofía del Instituto-Escue
la de Madrid,—D.-José Bal-cázar Saba- 
riegos, ídem de Literatura de Ciudad 
Real,—D. José Bayo Campo, ídem da 
Latín de Avila.—D. Jaime Guzrnán Do
mingo, ídem de Dibujo de Palma de 
Mallorca.—D. Angel Bellver Checa, 
ídem de Geografía e Historia de San 
Sebastián.—D. Angel Corrales Hernán
dez, ídem de Historia Natural de Ciu
dad Real.—D. José Diez Gutiérrez, 
ídem de Dibujo de Salamanca.—D. Ar
turo Beleña Porto, ídem de Física y  
Química de Valladolid.—D. Pedro Co
llado Fernández, ídem d e  Dibujo de 
VaDadoIid.-MX Daniel Tosantos Bal-

tanás, ídem de Física y Química de 
Bilbao.—D. Juan Nüñez Fernández, 
ídem de Dibujo de Figueras.—D. Juijq 
Monzón González, ídem de Física; y 
Química do Sevilla.—D. Samuel Maní, 
Hernández, ídem de Dibujo de San IsR 
dro-,—D. Luis . Muñóz-Cobo Arredoiiiido* 
ídem de Historia Natural de Málaga:-. 
D. Evaristo Serrano Rosales, ídem 
Física y Química de Jaén.—D. Agustín' 
Muñoz Roldan, ídem de Latín de Gra
nada.—D, José Bstaleíla. Graells, ídem 
de Física y Química de Tarragona,

Cuarta categoría.—Sueldo de 11.001 
• pesetas:

D. Manuel González Menos es,. Cate» 
drátíco del Instituto de Cabra de la 
asignatura, de Matemáticas.—D, Jesús 
Soria González, Catedrático de Dibujo; 
del Instituto de Orease.—D. Francisco 
Jiménez Soto, ídem de Matemáticas de 
Murcia.—D. Manuel Rus Martínez, 
ídem de Matemáticas de Jaén.—Don 

, Francisco Gidóa Navarro, ídem de- Di-. 
bu jo de-Zaragoza.—D. Gregorio-Ara- 
vio-Torre, ídem de Matemáticas de VI 
loria.—D .. Enrique Barrigón. González, 
ídem de Latín de - San Isidro.—D. Ro
gelio Masip; Pueyo, ídem de MatemátP 
cas de Oviedo,—D. Augusto González 
Toral, ídem ¡de Agricultura de Zauto 
r¡a.—D. Horacio Bel Pérez? ídem' dá 
Matemáticas de Jerez.—D,. José Sauz 
de Bremond Aparisi, ídem de Matemá
ticas d e j Castellón.—D. Joaquín Nove? 
lia Valero, ídem de. Historia Natural 
de Sevilla—D. Luis Cogorza Aspkmv 
ídem-de- Francés de La Laguna,—Bou 
Luis Cerval Campo,-ídem de Francés 
•de Palma de Mallorca*—D. Eduardo- 
¡del Palacio. Fontán,.; ídem de Francés 
de C. Cisneros.—D... Antonio Machada 
Ruiz, ídem de Francés de Segovíc.— 
D. Eumenio Rodríguez. Rodríguez, 
ídem d-e Francés de La Corana.----Dan- 
Pedro. Ganál-ez y García, ídem de-Fi
losofía de- Oviedo.—D. Miguel ..diMIlí a 
y Guinea, ídem de Matemáticas de. 
Pamplona.—D. Antonio T im ón-y . de 
Lar a, ídem de..-Matemáticas de Atae* 
ría.—D» Andrés- Camilo- Marín, íá&m 
de Matemáticas dé Cuenca.—Di- José 
A. Sánchez Pérez, ídem de M atemáti
cos d e l Instituío-Escuela de Madrid* *- 
D. Docmael López Palop, ídem de Ma
temáticas de Palma de 'Mallorca'*—Bbu 
Jaipie Pastor Barón, ídem de Dibujo 
de Gerona.—D. Diego Jiménez de¿ Gis*! 
ñeros Hervás, idem de Agricultura táe 
Murcia.—D, Tomás de la Guardia He
rrero, ídem de Dibuja de Lá L agaa»^  
D. Juan Dantín Cereceda, ídem de 
Agricultura de San Isidro.—D. Florei?* 
tino Soria González, ídem de R iin #  
de Gijón.—D. Ildefonso Maes Sevilla
no, ídem de Agricultura de



Gaceta de Madrid.- Núm.   20 20 Enero 1933 4 7 1
j) E d u a r d o  Gástelo Rivero, ídem -de 
Dibujo de Pontevedra.— D. Celso Aré
lalo Garre tero, ídem de Historia Natu
ral del Cardenal Cisneros.—  D. Jasé 
f?oni Bosch, ídem de Física y  Química 
de Lérida,— D. Agustín - Cabrera Díaz, 
idemlde Historia Natural-de La Lagu- 
=aia.— D. 'Pedro Prieto Martín  ̂- ídem de 
Física y  Química de Zaragoza.— Don 

"-{Herminio Madinaveitia Cruza, ídem de 
literatura  de .Vitoria.— P. Pedro • Se- 
■rrano"Huerlasí ídem-de Literatura d-e 
jGuadalajara,— I), Pedro A. ••Martín Ro
bles, ídem de Latín de Cervantes.—  
D . ;Daniel Ferbal Campos, ídem de 
'Francés de Granada— D. Jesús Guz- 
Inán Martínez, ídem de "Francés ;de Ba° 
ictajoz.— D. Alfonso Pogonos'ki Martín, 
Idem “de Literatura de -Málaga.-—D. Jo
sé L afeen te Vidal, ídem de Geografía e 
Historia de Alicante.— D. Pedro Agua
do' Bleye, M¡em de Geografía e Historia 
de Cervantes.--!). 'Modesto Leciim bem  
Estella? ídem do' Latín de "Valladólid.-- 
D, Antonio Silva Nxmez, ídem de'Físi- 
ica y Química de Cáceres.—D, Félix An- 
dolz González, ídem de Filosofía de 
'"Suelva*— B. Salvador Núñez "Gonzá- 
1-es, ídem Filosofía de Badajoz.— Don 
José Tabacuda Tundidor, ídem Histo
ria Natural de Granada.— D. Antonio 
Jaén Morente, ídem Geografía e Histo
ria de Córdoba.— D. Ramón de Alcá- 

.Mr Saleta-, ídem Dibujo de Jerez.—  
D. .Hugo Miranda Toya, ídem 'Mate- 

¿mátieas de León.— D, Francisca La- 
.̂ Dea Rubio, ídem Mateirajá ticas de Pa- 
.|0ncia.-^D. rQyestes - Cendrero Curiéis 
Éfem Historia Ñ a te a ! .de .Santander. 
I>, Ernesto D&ura Raímos, ídem Geo
grafía ó. Historia de Patencia,-~éD, Vi- 
$enté Martínez Gómez, ídem Historia 
^atural d o: Castellón.— D. Joaqm i Ló~ 

,|>ez Robles. ídem Agrieulium de .León. 
Í>. Francisco Gebrián, Fernández V i
llegas,.. Idem Matemátiq&s de ¡Zaragoza.

JuanRas Glaravalls, ídem Matemá
ticas de Tarragona.— !?. José Fernán
dez Álvarado, ídem 'Dibujo de Huelva. ID. J a v te  Gaztamíbide Sarasa, ídem Li- 
ta c iu ra d e  Alicante»-—D. Antonio Po.r- 
ta IBaliijsé, iídem jFísi-ca y  Química de 
Re-as,

Q um ta cat qqqtía .— Su el do de 1 0 . 0 0 0
pesetas:

Ismael, 4el ;Eenián- dez, ^tedrátioo de Historia Natural del Ade -Batees* de ¡Rarcelo-jaibas Jr Sancho Adellac» ídem Apicultura de m ed o^ D . Antonio Holguera Vadillo,' ídem Agricultura de Salamanca*—©, j^ é  R^driguez Boii- zo, ídem de AgidciiliucaiHsCOnense.— D. Erancisco Atoenar:Snay, ídem La- 
n ÚQ ^ asieiió«.*-M}0;Gir0 /;ArenasPio- 'rdfcm : Francés -de \GórdoM.~ADoín

3 Eloy Díaz-Jimónez Molí c "da, ídem L i
teratura de Salamanca,— D. Ramón 
Gallego García, ídem Geografía e His«

& loria de Santiago.—*D. Constantino Ro* 
i drígiíe.z,M. Ambrosio, ídem Geografía 
9 e Historia de Toledo.— D. Francisco 
- ¡ Sales Meilhón, ídem ..Francés de To- 
> ¡ ledo.— «D. . Ernesto Portuondo Loreto 
i de Mola,-.Mem Francés de Almería.—  
í D. .Francisco Arpide Ruiz Castañeda,
. ídem Francés de .Palen-cia.-LD. B :&-
* ¡ niel Fraga -Agiiil&r, ídem Latín de Se- 
, | govia.-~J3, "-Eduardo García de .Diego,
■ ¡ ídem Latín de Murcia.—D . Ramón So-
¡ j brino Buhigas, ídem'Historia-Natural :
■ j de Santiago.—D f  Agustín Lahuerta Ba-
• | lies tero, ídem Física y Química de Cá-
, ¡ ■■diz.-LD. Manuel Jerónimo Barroso, .

! ídem Historia Natural de Salaman- 
¡ -ca.— D. Federico Gómez Llueca, ídem 

Historia Natural del 'Instituto-Escue
la de Madrid.—-D. Isidoro Fernán
dez Uribe, ídem Filosofía del Co
legio • subvencionado de Mora (To
ledo).— D. Manuel Berraondo Arre» 
■■gilí, ídem Historia Natural de Alba
cete.— D.. Agustín Moreno Rodríguez, 
ídem de Historia Natural de Segovia.—  
D. Jaime Alorda Sampol, ídem de Agri
cultura de Palma.— D. Antonio Alvarez 
de Linera Grud, ídem de Filosofía de 
Guadálájara.—D. Andrés Belírán Ba
rroso, ídem de Agricultura de Válla- 
dolid,— D. E m i 1 i o Aran da Toledo, 
ídem de Latín de Cuenca.— D. José 
Caixés Jelavert, ídem de Agricultura 
de Reus.— íD. Joatjuíii Sánchez Pérez, 
ídem de Agricultura de Sevilla.— Don 
Enrique Millán Pérez, ídem de Filoso
fía de Santander.— D. Agustín de Cor
tés Moneda, ídem de Física y Química 
de Cisneros.— D. Saturnino Apráiz 
Arias, idean de'Latín de Vitoria.—-Don 
Augusto Diez Carbonell, ídem de Li- 

J teratura de Ma-ragall, de Barcelona.—
D. Enrique Anaya Padilla, ídem de Ma
temáticas de Baeza. -— D. José Pérez 
Guerrero, Idem de Matemáticas de 
Córdoba.—D . Luis Adalid Costa, ídem I 
ífdeni de Cádiz.— D. Plo Beltrán Villa- 
grasa, ídem id. de Valencia.— D. José 
Mingot Sehelly, ídem id . de Alicante.
D. Joaquín García Rúa, ídem id . de 
Guadalajara.— D. Manuel Calderón Ji- 
imánez, ídem id. de Granada.— <D. Ral- ¡ 
domero Domínguez García, ídem de j 

Historia Natural de León.— D. Tomás j 

Martín íRey, Jdem de Matemáticas de • 
BilbaOb-fD.\Manu&l Vidal Rodríguez, ! 
Idem de L ite ra te a  de, Santiago.— Don | 
Migue!AJlué Salvador, ídem id. de Za- ; 
rugosa.— D« Jerónimo Rubio Pérez, j 
Idem idr é& ^Almería.— D. Jerónimo F. j 

^Garak-;Ló®^,--léteinf:de-Agricultura ,de | 
Zarí®oza»-?D. David Fernández Dié- | 
guez, idean de Matemáticas de La Go- j 
iru S a r^ , Cándido Ranet Arroyo, ídem t

de Dibujo de Murcia.— D. Angel Mm  
tínez Martínez, ídem de Matemáticaf 
de Logroño.— D. Constantino Fernán 
dez Guijarro, ídem de Dibujo de Car 
tagena.— D. José Marchena Colombo  ̂
ídem de Latín de Huelva.— D, Ramólí 
de los Ríos Romero, ídem ide Física j  
Química de Baeza.— D. José de la PueiK 
te Larios, ídem id. de Balrnes, de Bar< 
celona.— D. P a b l o  Martín González 
ídem id. de Guadalajara.—D , Viceníi 
Francia Manjón, ídem id. de Gijón.^ 
D. Vicente García Rodejas, ídem ídem 
de Santiago.— D. Lorenzo Cabrerizo 
de la Torre, ídem de Matemáticas do’ 
-Soria.—D . Angel Díaz Grande, ídem' 
Matemáticas de La Co-ruña.— D. 'Julio: 
Fernández Ramudo. ídem id. de Má
laga.—R . Eudosio de Sosa Gallego, 
ídem Literatura de Albacete.— D. AfeL 
lio Rodiiguez Rosillo, ídem Historia’ 
Natural de -Cá-ceres.— D. Moisés -.Sán
chez Barrado, ídem Latín de Burgos. 
D, Manuel Arévalo Muñoz, ídem L ite
ratura de Cuenca.— D. Tarsicio Seco1 
Marcos,-ídem Francés de; León.— Don 

I José Ciurana Maijó, ídem Literatura 
de Lérida.— D. Alfredo Gómez Roble-* 
do, ídem Francés de Soria,— D. Luis 
Ordóñez Albarrán, ídem Matemálicas 
de Jaén.— D. Benifguo Raratecb Moa-» 
íes, ídem id. de Huesca.—fD. rManuei 
Manzanares Sampelayo, ídem Alemán 
de Cisneros. — D. Emiliano Castaños 
Fernándsz, ídem Historia Natural de 
Mahón.— D. Elíseo González - Negiro  ̂
ídem Geografía ie Historia de Zamo
ra.— D.. Juan-A. Alfaro ¿Ramo, ídem FH 
sica y Química de i Albacete.— D. Mar 
nuel Gil Baños, ídem ZdaFemáíicasrdo 
Valladolid.— D . Franciseo Romero Apa
ricio, ídem id. de Vitoriia.— D. Eduardo: 
Garcí a Ro dejas, í dem Física y Química 
de Málaga.— D. Emilio Rodríguez Ló
pez Neyra, ídem Historia Natural do 
Palma,— D. Rodrigo Méndez Sánchez,' 
ídem Agricultura de Ciudad Real*— > 
D. Luis Crespí Jaumc, ídem id. Ins
tituto Escuela de Madrid.— D. JNatalio 
de Anta y  Asís, ídem Francésode Cer
vantes, de Madrid. —i.D, Miguel Díaz 
Spottorno, ídem Dibujo de Almería.—  
D. Andrés Bellogín García, ídem Geo
grafía e Historia de Cartagena.— Don 
Eduardo Juliá Martínez, ídem Litera^ 
tura de Toledo

Categoría sexia.-—~ Sueldo de 9.000  
pesetas:

D. Agustín P. del Pueyo García, Ca
tedrático del Instituto de Gijón de da 
asignatura de Matemáicas.—  D. Arnés; 
Sabrás Gurrea, Catedrático de Mate
máticas del Instituto de IIuelva.—rDou 
Paulino M. Paisán Gómez, idern d e .La
tín de Pamplona.— P. Juan González 
Salomón, ídem Matemáticas de San- 
íantkr.— B. Juiw fGatríteco ¡GaUéam
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Idem id, Institu to  Escuela de M adrid,, 
ip., José Chacón- y de la Aldea, ídem  
filo so fía  de Las Palm as.—D. Andrés 
León Marqto, ídem F ísica y Quím ieá 
Institu to  Escuela de M adrid.— Don 
José* * Arbaiza Basoa, ídem * Alemán 
■de Santiago.— D. M anuel. Loro 
fe. del Pulgár,- ídem de Historia N atural 
de Badajoz'— B. Séverino Rodríguez 
Salcedo, ídem de L iteratura de-Pal en- 
c ia;—D. Juan Morán ■ Samaniego,.ídera 
de Lartín de. ídem.—D. Enrique Riojá 
XiObianco, ídem de H istoria N atural de 
San Isidro.—D. Rafael Pérez Gómez, 
Idem de L iteratura de La €qruña.— 
,1), Ársenio Gallego Hernández, ídem 
Idem de Cáceres.— D. Nicolás Massien 
S a to s , ídem de Dibujo de Las Palmas. 
D. Remigio Sorkuio Alcázar, ídem de 
Latín de Cartagena.—D. Cipriano Ro
dríguez Aniceto, ídem de Latín de San
tander.—D. Félix González Rodríguez^ 
Idem de Dibujo de Málaga.—D. Ramón 
Otero Pedrayo, ídem de Geografía e 
H istoria de Orense.—D. Manuel Pérez 
Saavedra, ídem de Dibujo de Lugo.— 
D. Fernando Arránz Velar de, ídem de 
Geografía e H istoria de Santander.— 
D. Samuel Gili Gaya, ídem de L itera
tura del Instituto Escuela de Madrid. 
D. Hermenegildo* Garba jal Alonso, ídem 
de Matemáticas de Zamora.—Be Manuel 
Hernández M artín, ídem de Física y 
¡Química de Teruel.—D. Miguel Catalán 
Sañudo, ídem de ídem del Instituto-Es
cuela de Madrid.—D. Emilio Moreno 
Áicañiz, ídem de ídem de Santander.— 
D. Enrique L atorre García, ídem de 
Idem de Salamanca.—D. Gerardo Gómez 
Gendoj^a, ídem de L itera tura de San
tander.—D. Ignacio J. Astiz, ídem de 
Francés de Pamplona.—D. Rubén Lau
da Vaz.—Idem de Filosofía de Segovia. 
D. Pedro Guirao Gabriel, ídem de ídem 
de Vitoria.—D. Joaquín  C arreras A r- 
tau, ídem  de ídem  de Balines, de Bar
celona.—D. Joaquín Alvarez Pastor, 
ídem de ídem de Valencia..—D. Juan Az- 
n a r Ponte, ídem de ídem de Avila.— 
D. Enrique Alvarez López, ídem de His
to ria  N atural de Cervantes, de M adrid. 
D. Joaquín Gómez Lierena, ídem de Gi- 
jón.—D. Demetrio Nalda Domínguez, 
ídem de L itera tura de Cádiz.—I), Jaime 
Pérez Colemán, ídem de ídem de Oren
se.—D. Juan García Fayos, ídem de 
ídem de Figueras.—D. Francisco Ver- 
ges Soler, ídem de ídem de Tarragona. 
D. Angel Revilla Marcos, ídem de ídem 
de Segovia.—D. José María Camacho 
Padilla, ídem de ídem de Córdoba.— 
D. Antonio Sánchez Sánchez, ídem de 
ídem de Sevilla.—D. Manuel Cardenal 
Iracheta , id. de Filosofía de Cervantes. 
D. Antonio Bernárdez Tarancón, ídem 
de ídem de Bilbao.—D. Pedro Cortes 
López, ídem de Agricultura de Albacete. 
D. Bartolomé D arder Pericás, ídem de

ídem, de Tarragona.—D. Esteban M artín 
Lecumberri, ídem -de ídem de Alicante* 
D. Agustín de la Rosa G il;ídem  de Idem 
de Santiago.—B. Gonzalo Fructuoso 
Tristancho, idem.de ídem de Cáceres;— 
D. Jo sé  B rita-Paja Rodrguéz, Jdem  dé 
M atemáticas de Paleo cía.—D, José Oh a» 
fe Guillen, ídem  de ídem de. San Se
bastián.—D. .Ruperto '-'Fontanilla 'Gar
cía, ídem de ídem de Avila.—D. Luis 
Berzosa Alvarez, ídqm de ídem de Car» ' 
iagena.—D...Antonio Bermejo de la Ri
ca, ídem  de ^Geografía e Iiis tQ ria .de  
Ávila.—:D. Leonardo M artín  Echeve
rría , ídem dé ídciii de Murcia.—D. Eus
taquio Echáuri M artínez, ídem de La» 
tn de Balines de.Barcelona.—B. ¡Barto
lomé Boscli Sansa, ídein de ídem de 
Palma.—D, Florentino Castro Guisase» 
la, ídem de ídem de Alm-ería.—D. Juan  
F.'Y-ela U trilla, ídem de ídem d-e Lé
rida.—D. José M artínez y Jiménez, 
ídem de ídem do Málaga.—D. F rancis
co Santos Coco, ídem de ídem do Ba> 
dajoz.—D. Antonio M arín Sáenz, ídem 
de H istoria N atural del Instituto-Escue
la  de Madrid.—D. Manuel Zamorano- 
R u iz^ ídem  de ídem de Cartagena.-— 
D. José M aría Cillero Angulo, ídem de 
ídem de Lérida.—D. José Berasaín 
E rro , ídem de Física y Química de 
Pam plona.—D. Leonardo Camarasa 
Echarte, ídem  de id. de Oviedo.— Don 
Victoriano Lucas de la Cruz, Idem de 
Matemáticas de Salamanca.—D. Angel 
Saldaña Pérez, ídem de ídem do Gra
nada.—D. Rafael Pavón Talleda, ídem 
de ídem de Santiago.—D. Celestino 
Chinchilla Ballesta, ídem de ídem de 
Mar.ag.all, de Barcelona.—D. Luis Gó
mez Arenas, ídem de ídem de La La» 
guna.—D. P ed ro ' Borrás Monné, ídem 
de ídem de Pontevedra.—D. Felipe 
Díaz de España, ídem de Geografía e 
H istoria de Vitoria.—D. Manuel Alba 
Pardo, ídem de Filosofía de Soria.— 
D. José Adellac García, ídem de Mate
máticas de Segovia.—D. Valentín Bel» 
irán Villagrasa. ídem de ídem de Ta» 
rragona.—D. Francisco Maclas Esquí» 
ve!, ídem de ídem de Cádiz.—D. Pablo 
María En a García, ídem de ídem de 
Reus.—D. José Jiménez Osuna, ídem de 

Hdem de Málaga.—D. Enrique Báncora 
Sánchez, ídem de Latin.de Cabra.—Don 
Benjamín Temprano Temprano, ídem 
de ídem de Zaragoza. — D. Emilio 
Bcrnabeu Nóvalos, ídem de Geo
grafía  e H istoria de Ciudad Real. 
D. Cristóbal Caballero Rubio, ídem 
de Filosofía, de" Ciudad Real.—Don 
Francisco M artínez García, ídem de 
ídem  de M urcia.—D. José G iner Pi- 
tarch , ídem  id. de T eruel; D. Acisclo 
Muñiz Vigo, idem  Geogralfía e H isto
ria , de Oviedo; D. A lejandro Llovet 
Vergara, ídem  A gricultura de Segovia. 
D. Manuel Santam aría Andrés* ídem

L itera tu ra  de* León.—D. Juan Tainayo. 
Rubio,. íd e m íL , Cervantes-, áe •Madrid, 
ID. Antonio F a lra a  Cha-guace da'/ idem 
id ;  de-.Jerez.— D. Felipe Manzano San* 
chez,; ídem  A gricultura de Guáfelája* 
jara .—B 0 José R. González, Regtieral* 
ídem- id . é e  Gij^m.— D. Jaim e .Gaívei 
Muñoz, ídem id: de CabraA-D, Jesús Re, 
bollar R odríguez,,ídem  Historia* N a to  
raT de Patencia.— D. 'F lorencio  db Ja 
Torre .Carrillo, ídem  M atemáticas lie 
Órense. — ,D.- José cfel Campo. Argües 
fe,s.; ídem ■ íd. de Gijóm— D.:, Jaim e Mir 
Seguí, ídem  id. de ’Malión.—D.- Leon< 
cío González, Calzada, ídem  id . éb 
Cuenca.—D" Gemiám-Máríínez 
za, ídem  A gricultura de La.- Goruña.—=< 
D. Manuel Lopes H ernández, ídem  FL 
sica y Químca de Cuenca,— D. Sev¿« 
riario Goig Botella, ídem  id, de Valen* 
cía.—D. Angel Sáenz Melón, ídem  Idem 
de Logroño.— D. José Ibáñez Martín*, 
ídem  Geografía e H istoria de San Isb 
dro.—D. A ndrés Caballero Rubio* 
Idem id, de Sevilla.—D. Pedro  Caseta* 
ro  Parddy , ídem  id, de Albacete,

Categoría séptima ,— Sueldo de 8,000 
p ese tas :

D. Rafael Montilla Beoítez, Catedrá
tico de Geografía e H istoria -del Ins
titu to  de Jaén. — D. Salvador Roca 
LÍetjós, ídem  id. de Lérida.—D. Ángel 
Blázquez Jim énez, ídem  id, dé La Co- 
ruña.—D. Luis M edina Jurado , ídem 
L itera tu ra  de La Laguna.—D 0 Manuel 
A, Vázquez Beltrán, ídem  M atemáti
cas de Huelva;—D. Angel Díaz Torio* 
sa, ídem  A gricultura de Baeza,—Don 
Ju an  Saco M aureso, ídem  L atín  de 
O rense .— Doña- M aría Luisa García* 
D orado, ídem  id . de León.—D. Anto
n io  M artínez Ortiz, ídem  id. -de Alba
c e te .— D. Agustín G, Mallo Lescuni» 
ídem  F ísica y Quím ica de Palencia.jr- 
D. José Sans Baget, ídem  id. de Pal
m a.— D. José Centeno González.—IdeirS 
de Filosofía de Sevilla.— D. Victoria- 
rio ,J. M oreda Carasa, ídem  id. de 
Jaén. — D. Antonio G arcía Pres* 
ca  Tolosana, ídem  H istoria  N a to  
ra l de Pam plona.—D. Félix Pérez de 
Pedro, ídem H istoria N atural de Ca- 
iatayud.—D. Gonzalo Pérez Gas ano v% 
ídem  H istoria N atural de Las Palmas. 
D. E pifanía Silves Zarzoso, ídem  Fran
cés de Teruel.—D, José T erreros Sán
chez, ídem  Geografía e H istoria  de 
Jerez.—D. Luis Olbés Fernández, ídem 
Geografía e H istoria  de Segovia.—Don 
Eduardo  Gómez Ibáñez, ídem  de Pal
ma.—D, Agustín Bravo Riesgo, ídem 
L itera tu ra  de Cáceres.—>D. Eugenio 
Asensio B arbarín , ídem  id. de Torio- 

\ sa.-—D. Cándido Fernández Anadón, 
ídem  Física y Qqím ica de Avila.—Don 
José Vicente Rubio Esteban, ídem  de 
ídem  de M urcia.—D, B ienvenido ¡M§¡&
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iín García, ídem de Latín de Córdo
ba.—D. Clemente Hernando Balmori, 
ídem de ídem de Gijón.—D, Floren
cio Bustinza Lachiondo, ídem de Agri
cultura del Instituto del Cardenal Cis- 
neros, de Madrid.—D. Vicente Villum- 
hrales  Martínez, ídem de ídem de 
Pamplona. — D. Pedro Puig Adam, 
ídem de Matemáticas de San Isidio, 
,de Madrid.—I). Angel Cruz Rueda* 
ídem de Filosofía de Cabra.—D. Pío 
Burch Sitjar, ídem de ídem de Gero
na, D, Domingo Sánchez Hernández,
ídem de Alemán de Salamanca.—Don 
Juan Jesús Gómez de Segura, ídem de 
ídem de Granada.— D. Gabriel Espino 
Gutiérrez, ídeim de Literatura de Bil
bao.—D. Antonio de Espona Puig, 
ídem de ídem de Gerona.—D. Federi
co Acevedo de Obregón, ídem de ídem 
de Guipúzcoa.—D. Alfredo Malo Zar
co, ídem de ídem de Huelva.—D. Eu
genio Montes Domínguez, ídem de F i
losofía de Calatayud.—D. Alejandro 
Diez Blanco, ídem de ídem de Vigo.—  
D. Vicente Feliú Egido, ídem de ídem  
de Tarragona.—D. José María Coni- 
llera Caballé, ídem de ídem de Cas
tellón.—D. Hipólito R. Romero Flo
res, ídem de ídem de León.—D. An
tonio Linares Herrera, ídem de ídem  
de Cartagena.—D. Rafael Navarro Mar
tín, ídem de Física y Química de Ca
bra.—D, José Botella Ramón, ídem de 
ídem de Figueras.—D. José L. Baña
res Zarzosa, ídem de Geografía e His
toria de Málaga.— D. Angel Rubio Mu
ñoz, ídem de ídem de Maragall, de 
Barcelona.—D. Virgilio Colchero Arru- 
barena, ídem de ídem de Gijón.—Don 
Manuel Mozas Mesa, ídem de ídem de 
Cabra.—D. Angel Pariente Herrejón, 
ídem de Latín de Maragall, de Barce
lona.—D. Pedro Carasa Arroyo, ídem  
de ídem de Vigo.—D. Fidel Rodríguez 
Alcalde, ídem de ídem de Manresa.—  
D. Atanasio Sinués Ruiz, ídem de ídem  
de Reus.—Doña Pilar Díe ẑ y Jiménez- 
Castellanos, ídem de Literatura de 
Pontevedra.—D* Emilio Pérez Carran
za, ídem de Matemáticas de Cisneros, 
de Madrid.—D. Federico Alicart Gar- 
cés> ídem id. de Melilla.— D. Justo Ruiz 
de Azúa íídem de Historia Natural de 
Vigo.—D. Pedro Aranegui Coll, ídem  
Idem de Gijón.—D. Miguel A. Junque
ra Muné, ídem id. de Tarragona.—Don 
Rafael Ibarra Méndez, ídem id. de Za
ragoza.—D. Rafael Can del Villa, ídem  
ídem de Melilla.—D. Lorenzo Martínez 
Hernández, ídem *de Matemáticas de 
lo ledo.—D, Juan A. Gironza Solanas, 
ídem id. de Maragall, de Barcelona.—  
Doña Carmen Martínez Sancho, ídem  
ídem de Ciudad Real.—D, José Royo 
López, ídem id. de Santander.—D, Ma
nuel Heredero Pérez, ídem de Filoso

fía de Gijón.—D. Perfecto García Co
nejero, ídem id. de Córdoba.—D. Ra
món del Prado Alonso, ídem id. de La 
Coruña.—D. Rafael Selfa Mora, ídem  
ídem de Albacete.—D. Miguel Escude
ro Rodríguez, ídem id. de Orense.—  
D. Eugenio de Frutos Cortés, ídem  
ídem de Cáceres.—D. Mariano Quin- 
tanilla Romero, ídem id. de Zamora.—  
D. Joaquín Serra Vila, ídem id. de Lé
rida.—D. Honorato Pinedo Amigorena, 
ídem id. de Baeza.—D, Manuel Chacón 
Sánchez, ídem id. de Jere^.—D. Fer
nando Domínguez Fernández, ídem de 
Latín de Melilla.—D. Juan Sapiña Ca- 
maró, ídem id. de Tarragona.—D. An
gel García Lapuerta, ídem de Física y  
Química de Ciudad Real.—D. Ernes
to Rivero Grau, ídem id. de Melilla.—  
D. Jerónimo Toledano Cañaímaque, 
ídem de Literatura de Vigo. — Doña 
Carmen Vielva Otorel, ídem id . de El 
Ferrol.—D. Antonio Regalado Gonzá
lez, ídem id. de Zamora.—D. Angel 
La calle Fernández, ídem id. de Soriai. 
D. Antolín Mendiola Querejeta, ídem  
ídem de Jaén.—D. Agustín Espinosa 
García, ídem id. de Las Palmas.—Don 
Eduardo Ugarte Blasco, ídem de Fran
cés de Bilbao.— D. Juan Nogués Arago
nés, ídem id. de Huesca.—D. Pedro 
Armása Briales, ídem id. de Málaga.—  
D. Ricardo Garapeto Burgos, ídem de 
Agricultura de Huelva.—D. Julián Alon
so Rodríguez, ídem Id. de Cádiz.— Don 
Aniceto León Garre, ídem id. de Man
resa.—D. José Albareda Herrera, ídem  
ídem de Huesca.—D. Gregorio S. Ochoa 
Martínez, ídem id. de San Sebastián.—  
D. Eugenio Gaite Lueña, de Agricultu
ra de Patencia.—D. Amós Ruiz Lecina, 
ídem de Geografía e Historia de Reus. 
D. José Martín Alonso, ídem de ídem 
de Vajladolid.—D. Emiliano Jos Pérez, 
ídem de ídem de Bilbao.—Doña Adela 
María Trepat Massó, ídem de Francés 
de Maragall, de Barcelona.—D. Gonzalo 
Suárez Gómez, ídem de ídem de Oviedo. 
D. Pedro Sauz Herrero, ídem de ídem 
de Zamora.—D. Pedro Fábrega Pons, 
ídem de ídem de Cádiz.—Doña Concep
ción Francés Piña, ídem de ídem de El 
Ferrol.—Doña Dolores del Palacio y 
Azara, ídem de ídem de Avila.—Doña 
Josefina Ribelles Barrachina, ídem de 
ídem de Manresa.—Doña Rosario Fuen
tes Pérez, ídem de ídem de Valladolid. 
D. Manuel Núñez Arenas, ídem de ídem 
de Alicante.—D. Francisco de Luis Cre- 
mades, ídem de ídem de Pontevedra.— 
D. Nicolás Niño Sanz, ídem de Filoso
fía de Pontevedra.—D. Ramiro de Sas 
Murías, ídem de Francés de Tarragona. 

D . Federico Bonet Marco, ídem de His
toria Natural de El Ferrol—D. Maria
no García Martínez, ídem de ídem de 
Oviedo.—D. Leoncio Gómez Vinuesa, 
ídem de ídem de Almería — D. Remigio

Sánchez Mantero, ídem de ídem de Bae* 
za.—D. Santiago Almeda Navarro, ídeni 
de Latín de Pontevedra.—D. Luis San
tos López, ídem de Francés de Orense, 
D. Vicente Losada Diéguez, ídem de 
Filosofía de El Ferrol.—D. Salvador 
Milián, ídem de ídem de Tortosa.—Doa 
Francisco López Juanes, ídem de ídem 
de Cuenca.—D. Teodomiro Lozano 
Aguilera, ídem de ídem de Manire&a.-  ̂
D. Ramón Díaz-Delgado Viaña, ídem de 
ídem de Navarra.—D. Fulgencio Egea! 
Abelenda, ídem de ídem de La Laguna* 
D. Cipriano Aguilar Estevan, ídem do' 
Agricultura de Calatayud.—D. Antonia 
Ortega, ídem de ídem de Oviedo.—Boî  
Angel Hernansáez Meoro, ídem de íderf 
de Orihuela.—D. Bibiano Fernándeí 
Osorio, ídem de ídem de Pontevedra.-* 
D. Fernando Mascaró Carrillo, ídem d$ 
ídem de Jaén.—D. Francisco Sánche^ 
Faba, ídem de ídem de Castellón.—Doi* 
José Lorenzo Fernández, ídem de ídem 
de Maragall, de Barcelona.

Categoría octava .— Sueldo de 7.00Í 
peseta-s:

D. Manuel Mateo Martorell, ídem de 
Física y Química de Manresa.—Don 
Francisco Poggio Mesorana,*ídem de 
ídem de Vigo.—D. Jenaro V. Arnal 
Yarzta., ídem de ídem de Calatayud.— 
D. Delio Mendaña Alvarez, ídem de 
ídem de Lugo.—D. Juan Puig Villenag 
ídem de ídem del Colegio subvenciona* 
do de Irún.—D. Jesús Vázquez Romón, 
ídem de ídem de Pontevedra.—D. Ma
riano Hernández Ferrando, ídem di 
ídem de Tortosa.—D. Alfredo Rodrí
guez Labajo, ídem de Matemáticas á4 
Lug0.—D. Rafael Monfort Gómez, ídená 
de ídem de Tortosa.—D. Secundino Ro< 
dríguez Martín, ídem de ídem de Gá* 
ceres.—D. Luis Peña Mantecón, ídem 
de ídem de Santiago.—D. Jesús Gómez 
Segarra, ídem de ídem de Manresa.-^ 
D. Antonio Carsi Zacarés, ídem da 
ídem de Calatayud.—D. Santiago Fe
rré Amorós, ídem de ídem de Sevilla. 
D. José Cardona Llansola, ídem de 
ídem de Manresa.—D. Edgar Rubén 
Agostine, ídem de ídem de Las Palmas. 
D. José Martínez v Martínez, ídem de 
ídem de El Ferrol.—D. Carlos Rojas 
Bermejo, ídem de ídem de León.—Don 
Florencio Caballero Valladares, ídem 
de ídem de Pamplona.—D. Rafael La- 
pesa Melgar, ídem de Literatura de 
Oviedo—D. Jaime Oliver Asín, ídem 
de ídem de Calatayud.—D. Ramón Mar
tínez López, ídem de ídem de Lugo.— 
D. Fernando González Rodríguez, ídem 
de ídem de Logroño.—D. José Pérez 
Gómez, ídem de ídem de Zafra.—D. Jo* 
sé María Igual Merino, ídem de Geo* 
grafía e Historia de Logroño.—D> Ma* 
miel de Terán Alvarez, ídem de ideniv 
de Melilla—D. Mariano de la Cánmrf"
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Cumella, ídem de ídem de Man res a.— 
Doña Carmen Ambroje Ineva, ídem de 

I ídem de Viga.—D. Ramón Ezquerra 
1 Abadía, ídem de ídem de Tortosa.— 

D. José Luis Asían Peña, ídem de ídem 
de Lugo.—D. Enrique Montenegro Ló
pez, ídem de ídem de El Ferrol.—Do
ña María Elena Gómez Moreno, ídem 
de ídem de Osuina.—D. Luis Brull Leoz, 
ídem de ídem de Calatayud,—D. Joa
quín de Andrés Martínez, ídem de ídem 
de Teruel.—D. Juan Tormo Cervino, 
ídem df¡ ídem de Huesca.—D. Eduardo 
del Pal icio Chevalier, ídem de Fran
cés de Guadalajara.—D, Pedro Lede- 
vín Bor.dier, .ídem de Francés de San
tiago.— D. Leopoldo Querol Roso, ídem 
de ídem de Alcoy.—¡Doña María Cap- 
devila D’Oriola. ídem de ídem de Reas. 
D. Antonio Soler Taíxer, ídem de 
ídem de Gerona.—D. Alfredo Mil-ego 
Díaz, ídem de Literatura de Alcoy.— 
D. Desiderio Sirvent López, ídem de 
Matemáticas de Alcoy.—D. Diego Mon- 
táñez Malilla, ídem de Matemáticas de 
Alcoy.—D. Alfonso Navarro Funes, 
ídem de Latín, de Jaén.—D. Basilio 
Laín García, ídem de Latín de Huesca. 
D. Antonio Respino Daz, ídem de ídem 
de Lugo.D. Juan Llauró Pedrosa, ídem 
de ídem de Gerona. — D. José Ver- 
ge s Fábrega, ídem de ídem de Hi
gueras. — D. Manuel Socorro Pé
rez, ídem de Latín de Las Pal
mas.—D. Miguel Sánchez y Sánchez, 
ídem id. de Alicante.—D. Joaquín Al
calá Sigüenza, ídem id. de Alcoy.— 
D. José Fradejas Sánchez, ídem id. de 
Logroño.^—D. Martín Duque Fuentes, 
Idem id. de Cáceres.—D. Eugenio A. 
de Asís González, Director del Colegio 
de Peñaranda ide Bracamente y Cate
drático de Latín.—D. Rufino Núñez 
Sauz, ídem id. de Calatayud.—D. José 
Andreo García, ídem id, de Cádiz.—* 
D. Pablo Sanz Cabo, ídem de Francés 
de Murcia.—¡D. José Mediavilla Liñán, 
ídem id,, de Cáceres.-—D. Amadeo Poi- 
sat Leverriere, ídem id. de Raimes, de 
Barcelona.—D. An ionio Ibot León, 
ídem id-, de Geografía e Historia de 
Cáceres.—D. Enrique Míguez Tapia, 
ídem id. de Pontevedra—Doña M&- 
T.ía Comas Ros, ídem id. de Alcoy.— 
Doña María González Sánchez-Gabriel, 
ídem id. de Cuenca.—D. Primitivo Ro
dríguez Sanjurjo, ídem id. de Baeza. 
'D. Manuel Marín Peña, ídem de Latín 
•de Elche.—Doña María de los Angeles 
Vaquerizo García, ídem id. de Orihue- 
3a.—D. Juan Alvarez Delgado-, ídem 
ídem de Santa Cruz de la Palma.- -Don 
Hipólito Martínez Cristóbal, ídem id. 
de Ceuta.—D. Gerardo Rodríguez Sal
cedo, ídem id. de Soria.—D. Bernardo 
Suau Caldés, ídem id. de Cuevas del 
Almanzora.—D. Joaquín de Entram
p a  sagú as Peña ídem de Literatura de _.¡

Castellón.—D. Antonio González Cobo, 
Mem id. de Gijóm—D. Agustín del Saz 
Sánchez, ídem id, de Huesca.—Don 
Eduardo Fernández Marqués, ídem id. 
de Manresa.—D. Fran cis co Es cola no 
Góm>ez, ídem id. de Baeza.—D. .Aure
lio Romo Al dama, ídem id, de Osuna. 
Doña Josefa Torre ni s Masaguer, ídem 
ídem de Mahón.-—D, Fernando Cáma
ra Niño, ídem de Historia Natural de 
Alcoy.—R. Garfas Vidal y Box, ídem 
ídem de Orihueia.—IX Vicente Suria
no Garcés, ídem íd. de Toledo.—Don 
Juan Centellas Tomás, ídem ítd. de So
ria.— D. Isidro Marcial Escribano, 
ídem íd. de Zafra.—D. Faustino A, Mi
randa González, ídem íd. de Poníeve- 
dra,—D, Pedro González Guerrero, ídem 
ídem de Osuna.—D. Miguel Pérez Ca
rrascosa, ídem de Geografía e Historia 
de Badajoz.—D. Rafael Martínez Mar
tínez, ídem íd. de Soria.—D. Luis Que
rol Roso, ídem íd. de Higueras.-—.Don 
Julio César Sánchez Gómez, ídem ídem 
•de Mahón.—D, Lorenzo Vitas López,, 
ídem de Agricultura de Tortosa.—Don 
Leandro M. Silvan López, ídem íd. de 
Figueras.— D. Simón Panlagua Sán
chez, ídem íd. de Santander.—D. San
tiago Blanco Puente, íd. íd. de Málaga. 
D. Cayetano García Gutiérrez, ídem 
ídem de Gijón.—D. Joaquín Vela Gon
zalo, ídem íd. de E lche—D. Antonio 
Mingarro Satué, ídem Física y Quími
ca de Cervantes, de Madrid.—B. Juan 
Estevan Ochoa, ídem íd, de Maragall, 
de Barcelona.—IX Ramón Trujillo To
rres, ídem íd. de La Laguna,—D. Vi
cente Aleixandre Ferrandis, ídem íd. 
de Alcoy.—D. Fernando Estaleila Pros- 
per, ídem íd. de. Orense.—D. José Ca
sares Roldán, ídem id. de Ceuta.—Don 
Raimundo Rodríguez Rebollo, ídem íd. 
de Cartagena. — D. Jesús Hendióla 
Ruiz, ídem íd. de Huesca.—D. Satur
nino Liso Puente, ídem id. de Orihue- 
la. — D. Luis Castaño Reguero, ídem 
íd. de Elche.—D. Guillermo Mur Es
tevan, ídem íd. de Soria. — D. José 
Hernández Almendros, ídem íd. de 
Mahón. — D. José Barceló Matuta.no, 
ídem íd. de Las Palmas.—D, Ramón 
Roquer Vilarrasa, ídem Filosofía de 
Maragall, de Barcelona. — D. Emilio 
Huidcbro de la Iglesia, ídem-Filosofía 
le Cádiz.— Do Manuel Sonto Vilas, 
ídem íd. de Santiago.—D. Juan Plane
ta Guillé, ídem íd. de Reus.—D. An- 
irés Martínez de Azsgra, ídem íd. de 
^.Icoy.— D. Félix García Biázqiiez, 
dem íd. de Palencia.—D, Glicerio Al
carrán Puente, ídern íd. de Lugo. — 
X Juan Colora Romans, ídem íd. de 
trihuela.—D. Eugenio García Lomas, 
dem Francés de Lugo.—Doña María 
dartínez Fernández, ídem íd. de Cuen
ca.—D. Luis Grandía Riba, ídem íd. 
le Tortosa, — Doña Paimira Jaquetti

| Isanf, ídem íd. de Calatayud,—D. Luis
i Curiel y Curiel, ídem íd. de Vigo__

D. Joaquín Núñez Coronado, ídein id. 
de Gijón.—D. Alejandro de Domingo 
Santamaría, ídem íd. de Baeza.—Don 
Fernando Puig Gil, ídem Filosofía de 
Alicante.—D. Emilio Donato Puniera, 
ídem íd. de Figueras.—D. Juan Bonet 
Bonell, ídem íd. de Huesca.—D. Luis 
Abad Carretero, ídem íd. de Ceuta.-—

* D. Feliciano Luna Arenes, ídem de 
Agricultura de Ceuta.—D. Jorge Rodrí
guez Ollero, ídem íd. de Burgos,— 
D. José Antonio Botella Domínguez, 
ídem íd. de Vigo. — D. Virgilio Tra
pazo Serapio, ídem íd. de Lugo.—Bou 
José Martínez Segura,, ídern íd. de Al
coy,—-D. Juan Bort Laina, ídem íd. de 
Melilla.—D. Francisco Carrillo Gorda, 
ídem íd. de Lérida.—D. Antonio Roma 
Fábrega, ídem íd. dé El Ferrol.—Don 
Miguel Durán Aguilar, ídem íd. de Osu
na.—D. Pedro Sánchez Man tero Fis&c, 
ídem íd. de Tortosa.—D. Julián Goy 
Ruano, ídem íd. de Cuevas del Almsun 
zora.—D. Horacio Bel Baena, ídenild. 
de Jerez de la Frontera. — D, Alberto 
Balari Gal!, ídem íd. de Gerona.—Do 
ña María Diez de Gñate y Cueto, ídem . 
Francés de' Salamanca.—D. Bigta Ar
menia Moreno, ídem íd. de Ceuta.—
D. José Ruiz Soler, ídem íd. de Las 
Palmas.—D. Lorenzo Miranda Morán, 
ídem Id. de Cabra.

Novena categoría.—Sueldo de O.OOG 
pesetas:

D. Ildefonso Grande y Ramos, ídem 
Francés de Elche.—D. Juan Francis
co Noaín García* ídem íd. de Melilla.
D. Juan del Alamo Alamo, ídem íd. 
de Orihueia.—D. Jaime Mareet Riba, 
ídem de Historia Natural de Maragall, 
de Barcelona.—D. Emilio Guinea Ló
pez, ídem íd. de Guadalajara. — Don 
Abel Ramos Escudero, ídem íd. de 
Jaén.— D. Joaquín María Chirveches, | 
ídem íd. de Gerona.—D. Luis Solé Sa- i 
barís, ídem íd. de Figueras.—D. José 
Cardona Mercadal, ídem íd. de Elche.
D. Jaime Rojas Gutiérrez, ídem íd. de 
Ceuta.—D. Emilio Español AcirÓn, 
ídem íd. de Huesca. — D. Bartolomé 
Muñoz Rodríguez, ídem íd. de Teruel; 
y doña Emilia Fustagueras Juan, ídem 
ídem de Suelva.

Los sueldos de los Catedráticos de 
anterior referencia se acreditarán con 
cargo al capítulo 10, artículo 1.°, con
cepto 1.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.6 de Ene
ro de 1933. . q

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,
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Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud del 

ande lasado y a tenor de lo dispuesto en 
■el artículo í.° de la Ley de 27 de Julio 
.de 11/18,

OBste Ministerio ha resuelto conceder 
a D. Armando Cotarelo y Valledor, Ca
tedrático numerario de Lengua y Lite- 
xatuira españolas, de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
.Santiago, su pase a situación de exce
d e n c ia  voluntaria, en los términos y 
condiciones que fijada mencionada Ley.

Lo digo ¡a. Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Enero 
de M33.

p . n „
DOMINGO FAENES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de este Departa
mento de 18 de Noviembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Profesor interino de Armonía del 
Conservatorio de Madrid, a D. Jesús 
Aboca y Griega, entendiéndose dicho 
nombramiento hecho por un año, sin 
«pe dé derecho alguno al interesado, 
que percibirá el haber anual de ñiOGO 
pesetas.

Lo que digo ia. Y. L para su conoci
m ien to  y efectos. Madrid, 1# de Enero 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Redas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDENES  

Ilmo. Sr.: Don Gualterio Mac-Lellan 
y Godoy solicita se le reconozca el 
derecho a ingresar en el Escalafón 
del Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, como 
alumno oficial de la promoción de 
1927 a 28, en la que no figura por ser 
hijo de súbdito inglés y no poder ad- 
qmrir la nacionalidad ¿española hasta 
mi mayor edad.

Que llegada ésta, se le ha concedi- 
úo por Decreto del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 17 de Noviembre 
de 1931 (Ga c e t a  del 19), la referida 
naciomalidad, y, por tanto, debe con
cedérsele el ingreso en el expresado 
Cuerpo.

Pasada a inf orme de la Es cuela Es
pecial de Ingenieros de Caminos la 
referida instancia, -ésta ananifiesía que 
el recurrente ingresó en ella, como 
alumno oficial^ en la convocatoiña de 

terminando la carrera con igual

carácter en el curso de 1927 a 28, en 
cuya promoción debe ocupar, con 
arreglo a la calificación obtenida, el 
lugar intermedio entre D. José Aracil 
Casasempere y D. Enrique Yaldenebro . 
Muñoz, clasificación que dejó de ha
cerse entonces por ser súbdito extran
jero; mas, desaparecida la causa que 
lo impidió, debe accederse a su pre
tensión.

Resulta que por 'Orden de 28 de 
Enero de 1930 se concedió a la pro
moción de 1927 a 28, ya citada, el de
recho a ingresar en el Escalafón del 
Cuerpo con arreglo a las normas es
tablecidas en las disposiciones vigen
tes :

Considerando que adquirida por el 
Sr. Mac-Lellan la nacionalidad espa
ñola, única condición que le faltaba 
liara poder ingresar en el Escalafón 
■del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, puesto que ingresó 
y cursó la carrera como alumno ofi
cial,'como los que la terminaron en 
1928, y a los que se les ha concedido el 
derecho a ingresar en aquél, conforme 
se ha expuesto anteriormente,

Este Ministerio ha tenido «a bien 
acceder ,a lo solicitado y, por consi
guiente, declarar ¡a D. Guálterio Mac- 
Lellan y Godoy con derecho a ingre
sar en el Escalafón del Cuerpo nacio
nal de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, con la citada promo
ción de 1927 a 19.28, en la cual ocupa
rá el lugar intermedio entre D. José 
Aracil Casasonipere y ©. Enrique Yal
denebro Muñoz, por ser el que le co
rresponde con arreglo a la clasifica
ción hecha por la Escuela Especial 
del Cuerpo.

Asimismo se ha servido disponer 
que, de conformidad con lo preveni
do en la disposición de 25 de Enero 
de 1921, se conceda al Sr. Mac-Lellan 
un plazo de quince días, a contar des
de la fecha en que se le notifique estg. 
resolución, para que manifieste, me
diante instancia, si desea prestar ser
vicios al Estado al corresponde ríe su 
ingreso en el Escalafón, el cual débe- 

i rá concedérsele en la primera vacan
te correspondiente al turno de ascen
so que se produzca con posterioridad 
a la fecha de la presente Orden.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1933.

INDALECIO PRIETO
Señor .Subsecretario de este Departa

mento.

Para el mejor funcionamiento del Ga
binete técnico de Accesos y* Extrarra
dio de Madrid, conviene que los miem- 

I bros del mismo y los altos funcionarios

a su servicio constituyan una Junta, en-* 
cargada de examinar los proyectos y 
adoptar resoluciones.

En virtud de lo expuesto se ordena í; 
Primero. Para el ordenamiento de; 

los trabajos del Gabinte técnico de Ac
cesos y Extrarradio de Madrid y adop
tar en cada caso las resoluciones qué 
procedan, se constituirá una Junta, cu
ya presidencia corresponde al excelen
tísimo Sr. Ministro de Obras públicas 
y en la cual actuarán como Vocales d í̂i 
Juan Megrín, los Ingenieros de 
nos D. Alberto Laffón, D. Vicente Oh 
mo y D. José Marín Toyos, los Arqui
tectos D. Secundino Zuazo y D, José 
Lorite, él Representante de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado B. Carlos Arozarena y él AbOw 
gado del Estado D. Manuel SáncheZg 
quien actuará como Secretario.

Segundo. Ejercerá la Yicep¡residen«. 
cia, supliendo ral Presidente cuando éste* 
no concurra, el Ingeniero Director def; 
Gabinete B. Alberto Laffón. ; ,

Tercero. La Junta se reunirá cuan* 
tas veces sea convocada por el Mmis< 
tro o, en su defecto, por el Vicepresi
dente.

Gúarto. El Séerefari© levantará aefta 
de los acuerdos que se adopten.

Guinto. Para el cumplimiento de los 
acuerdos será indispensable que obten
gan la sanción del Ministro.

Lo que comunico a usted paria su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Enero de 1933.

INDALECIO PRIETO .
Señor Ingeniero Director dél Gabinete 

técnico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ORDENES
Ilmo. Sr.;: Gomo resolución del con

curso convocado con fecha 11 ide No* 
viembre pasado (G a c e t a  del 13), y de 
conformidad con la propuesta elevada 
por esa Dirección general como con
secuencia ~clel fallo emitido por el Ju
rado nombrado al efecto,

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
ios premios a los proyectos que a con-* 
tinuación se citan:

Sobre proyecto de porquerizas liL 
giénicas para 50 cerdos de recría 
engorde, premio 1.500 pesetas, al lemaí 
“Escuela y despensa” , cuyos autores 
son D. Manuel Cabanyes, ArquitectOí 
y D. José María Út fioroa, 'ingente 
agrónomo. . , .

Para el proye«Ü ée gallinero M
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j giénico para 50 gallinas anejo a la ca

sa de labor, premio 500 pesetas, al que 
lleva el lema “Agro”, resultando ser 
¡autor I), Emilio Pereda Gutiérrez, Ar- 

: ¡quitecto.
i Sobre el proyecto de 1,000 aves en 
| plena producción, premio 1.000 pese
tas, correspondió al que ostenta el le- 
jna “Caserío”, cuyos autores resultan 
ser D. José María de Soroa, Ingeniero 
agrónomo, y D. Manuel Gabanyes, Ar
quitecto.

Otro segundo premio de 1.000 pese- 
las pop acumulación del desierto de 
porquerizas higiénicas para cuatro o 
seis cerdas *de recría, al que lleva el 
lema •Agro”, cuyo autor resulta ser 

B>. E ni| io Pereda Gutiérrez, Arquitecto. 
/ En i i  proyecto de cabaña pecuaria, 
: premie de 4,000 pesetas, se adjudica
ron 34 00 pesetas al que lleva el lema 
“ Cantabria”, cuyos autores son D. Ma

n u e l  Gabanyes, Arquitecto, y D. José 
María de Soroa, Ingeniero agrónomo, 
'¡y 1.001) pesetas al que ostenta el lema 
^V irgilio”, cuyo autor resultó ser don 
iEmilk> Pereda Gutiérrez, Arquitecto.

La Sección de cabaña para la sola 
explotación industrial en cooperativa 

 ̂de cien vacas lecheras se dividió en 
dos premios de a 1.000 pesetas, co- 

; rrespondiendo a los lemas “Jatina” y 
. “Aldea reconquistada’’, siendo autores 
i del primero D. Francisco Javier Fe- 
. ¡rrero, Arquitecto; D. Manuel Ruiz de 
; Ja Prada, Arquitecto, y D. Manuel Ma
ría de Zulueta, Ingeniero agrónomo; y  

¡d el lema segundo, "Aldea reconquista
da”, son autores D, José María de So
roa, Ingeniero agrónomo, y D. Manuel 
Gabanyes, Arquitecto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor ¡Director general de Ganadería

e Industrias Pecuarias.

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual se aplica el 
Decreto de 1.° de Noviembre (Ga c e t a  
del 3), sobre intensificación de cutilvos 
a las fincas denominadas “El Dorado”, 
 M údela y Marquina”, “Cañada del To- 
.yar”, “Trozón de Urbano” y “Camino 
del Rasero”, sitas en el término muni
cipal de Sania Cruz de la Zarza; “Se- 
irezuela” y “Cueva Marseda”, sitas eñ 
los términos de Santa Cruz de la Zar
za y Corral de Almaguer, y “Los Eria
les”, sita en los términos municipales 
de Santa Cruz de la Zarza, Horcajo de 
Santiago y Fuente de Pedro Naharro 
(Toledo), y conforme a lo acordado 

mor el Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el referido ex
pediente.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos del artículo 8.° del Decreto anterior
mente citado, para que, rcqtiiriéndose 
a los cultivadores de dichas fincas, se 
proceda en la forma ordenada en di
chas posiciones. Madrid, 18 de Enero 
de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero de 1932, y de confor
midad con lo establecido en el Decreto 
de 6 de Marzo de 19’30, declarada ley 
de la República en 16 de Septiembre 
de 1931, y en atención a los resultados 
que arrojan los estudios de los datos 
cuya obtención prescribe la Orden de 
30 de Septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 21 del mes de  Enero co
rriente, el maíz exótico que se declare 
para el consumo devengará por dere
cho de importación, cualesquiera qué 
sean sus procedencias y fechas de em
barque, la cantidad de ocho pesetas con 
cincuenta céntimos oro por quintal mé
trico.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 19 de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 51 del De
creto regulando la producción y ven
ta del vino de fecha 8 de Septiembre 
de 1932, es preciso formar un Cuerpo 
de Veedores para el Servicio dé Re- 

opresión de Fraudes y, en su conse
cuencia, habida cuenta de lo dispues
to en los artículos 3.° y 4.° Mel De
creto de fecha 4 de Noviembre últi
mo, en el que se organizan dichos 
Servicios,

Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1,° Se convoca a oposiciones para 
proveer, por ahora, 35 plazas de Vee
dores, entre Peritos Agrícolas enólo
gos de la extinguida Escuela de Vi
ticultura y Enología de Reus, Capata
ces de Viticultura y Enología con tí
tulo oficial, así como los Peritos quí
micos, Licenciados en Ciencias quí
micas y Farmacia que acrediten de
bidamente estudios prácticos de Eno
logía y Química enológica.

2 /  Los que deseen actuar £n las

referidas oposiciones deberán acredi
tar: Ser españoles, mayores de vein
titrés años y menores de cincuenta, 
ser de buena conducta, no tener an« 
tecedenes penales, hallarse en pleno 
uso de sus derechos civiles, estar al 
corriente en la obligación del servicio 
militar, no padecer defecto físico que 
im posibilite el ejercicio de su cargo y 
el título o testimonio notarial del mis
mo que justifique los conocimientos 
que determina el artículo 3.° del re
ferido Decreto fecha 4 de Noviembre 
último.

3.° Los aspirantes deberán dirigir 
sus instancias en papel de octava cla
se, acompañadas de los documentos 
que justifican las condiciones especi
ficadas en el apartado anterior, ai 
lim o. Sr. Director general de Agri
cultura, en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación de 
la presente convocatoria en la Gaceta 
d e  Ma d r id .

Los aspirantes deberán abonar 50 
pesetas en metálico, en concepto do 
derechos de examen, en el acto de 
presentar la instancia, proveyéndose
les del documento que habrá de acre* 
ditarles ante el Tribunal en el mo
mento en que hayan de actuar en los 
ejercicios de oposición.

4.° Dichas oposiciones se efectua
rán en Madrid y en los locales que 
se designen y que se darán a conocer 
oportunamente en la tablilla de anun
cios de este Ministerio a los sesenta 
días de la publicación de la presente 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  M adrid 
y abarcarán los conocimientos si
guientes:

a) Escritura al dictado y redac
ción de actas y comunicaciones ofi
ciales.

b) Problemas numéricos relacio
nados con cuestiones comerciales, 
aforos, mezclas y medidas métricas 
usuales.

c) Examen organoléptico de vinos 
y análisis comerciales de los mis
mos.

d) Conocimientos de Enología; y
e) Legislación enológica.
5.° Los ejercicios de oposición se 

ajustarán al programa redactado por 
la Sección Técnica Enológica del Ser
vicio de Represión de Fraudes que se 
inserta al final de esta' Orden y cons
tará de dos ejercicios: Práctico y 
Teórico, debiendo mostrar los aspi
rantes la suficiencia en el ejercicio 
práctico para poder efectuar el ejer
cicio teórico.

6.° Dichas oposiciones serán juz
gadas por una Comisión examinado
ra, compuesta d e  cinco miembros, 
que serán: el Ingeniero Jefe de 1® 
Sección ^Técnica Central del S e r v ic io
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de Represión de Fraudes, que actua
rá de Presidente; el Profesor de Eno
logía de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos y los dos Ingenieros agró
nomos afectos a la Sección Técnica 
Central del Servicio de Represión de 
Fraudes, como Vocales, y uno de los 
Ayudantes del misino Servicio, que 
actuará como Secretario.

Madrid, 19 de Enero de 1933,
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Agricultura.

Programa para las oposiciones al Cuer
po de Veedores, redactado por la 
Sección Técnica Enológica del Servi
cio Central de Represión Me Frau
des, en cumplimiento del artículo 3.° 
del Decreto de 4 de Noviembre 
de 1932.

PARTE PRACTICA

I

EJERCICIOS DE DEGUSTACION

a) Reconocimiento de tipos de vi
nos naturales correspondiente a dis
tintas denominaciones de origen.

b) Apreciación de diversas adulte
raciones de los vinos, susceptibles de 
reconocerse .al paladar.

c) Degustaciones comparativas de 
vinos con variaciones progresivas de 
algunos de sus principales componen
tes (alcohol, ácidos, etc.).

d) Reconocimiento organoléptico 
de enfermedades y defectos de los 
vinos.

e) Reconocimiento de productos 
filológicos.

II

ENSAYOS DE RECONOCIMIENTO DE ALGU
NOS COMPONENTES POR METODOS ANALI

TICOS APROXIMADOS Y  RAPIDOS

a) Determinación del alcohol por 
lebullometria.

b) Determinación de la acidez vo
látil; método oílcial.

c) Reconocimiento de si un vjno 
enyesado está o no dentro de la Ley.

III

Ejercicios de toma de muestras, re
dacción de actas y otros documentos 
Oficiales precisos al veedor.

Problemas -numéricos relación* o ., 
con cuestiones comerciales, aforos, 
mezclas y medidas métricas usuales.

PARTE TEORICA 

I
, y  ¡nos, bebidas y otros producios 
derivados de la uya.-— Definiciones le- 

y Principales características. 
v e  nominaciones de origen.—-Dispo

siciones oficiales.
F //W °,--E 1  Estatuto del Vino con 

lejacion a las nuevas plantaciones, ̂■
ii

^ Z V kl CÍOÍ\?s la uva- ~  Operaciones lícitas, limitadas y prohibidas.

III

Fermentaciones.—  Idea de las mis
mas.— Requisitos indispensables para 
una buena fermentación. —  Casos en 
que pueden resultar deficientes.— Ca
racterísticas de los vinos mal fermen
tados.

IV

Manipulaciones de los vinos.— Tra
siego.— Clarificaciones.—  Filtraciones. 
Pasteurizaciones.— Crianza y conser
vación.

Encabezamiento y aguado.

.V

Productos enológicos lícitos y  de 
empleo limitado. —  Sus distintas cla
ses y aplicación.

VI

Productos enológicos prohibidos.—  
Antifermentos.— Materias colorantes.—  
Bouquets artificiales y otras sustancias 
no permiidas por la Ley,

VII

Elaboraciones especiales que más 
interesan a los Veedores. *— Jugos de 
uva, naturales y concentrados.— Vi
nos dulces y mistelas.— Vinos de imi
tación.-—Vermouths.— Espumosos y v i
nos gasificados.

Aguardientes y licores.

VIII

Enfermedades de los vinos. —  Sus 
distintas clases; correcciones legales 
y tratamientos prohibidos,

IX
Defectos de los vinos.— Sus distintas 

clases.— Correcciones legales y trata
mientos prohibidos.

X

Vinagres.— Su elaboración y dispo
siciones legales.

XI

Alcoholes.— Alcoholes vínicos y al
coholes industriales— Obtención de 
los derivados de la uva.— Disposicio
nes que regulan el empleo de alcoho
les en Enología.

XII

Residuos de la vinificación.— Heces. 
Piquetas.— Orujos. —  Su aprovecha
miento y aplicaciones legales e ile
gales.

XIII

Funciones, atribuciones y faculta
des del Veedor ;

1.° Inspección propiamente dicha. 
Distintos casos que pueden presentar
se en la práctica y atribuciones que 
corresponden al Veedor.

2.a Toma de muestras. — Modo de 
efectuarlas y requisitos necesarios.

3.° Denuncias y  acias.— Casos que 
pueden presentarse y su resolución.

XIV 

Sanciones a los contraventores. —  
Distintos casos que pueden presentar

se en la práctica y sanciones corres
pondientes. f

Procedimientos para hacer efecti* 
vas las 'sanciones.— Recursos.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

EDICTO

La Subcomisión segunda de Respon
sabilidades de las Cortes Constituyen
tes encargada de depurar las deriva
das de la concesión, del ferrocarril de 
Cuenca a Utiel, por el presente cita y 
emplaza al Sr. D. Rafael Benjumea y 
Burin para que, en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante di
cha Subcomisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y de in
currir en las demás responsabilidades 
legales caso de no hacerlo en el in
dicado plazo.

Palacio de Jas Cortes, 18 de Enero
de 1933.— El Secretario de la Subco
misión, Ricardo Samper.— V.0' B.°: El 
Presidente de la Subcomisión, Fernan
do Piñuela.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Con motivo de haberse recibido en 
esta Subsecretaría varias consultas re
lacionadas con la liquidación de prb 
mas a la navegación correspondientes 
al ejercicio 1931-1932, se circula país 
conocimiento de los Sres. Dele los 
marítimos, como igualmente de los ar
madores a quienes interese, que, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 11 de F e b r e d e  1931, correspon
de al citado ejercicio la aplicación ín
tegra de los descuentos a que se re
fiere el artículo 8.® del Real decreto 
de 21 de Agosto de 1925, quedando ex
cluidos del percibo de primas los bu
ques que en 1.° de Enero del pasado 
año contasen más de treinta y seis 
años de vida.

Madrid, 14 de Enero de 1932.—El 
Subsecretario de la Marina civil, Leo
nardo Martín Echevarría.
Srcs. Dtlégados Marítimos, Señores ...

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Adjudicada por Orden ministerial 
de 10 de Noviembre último la draga, . 
para el puerto de Puerto de Sabía 
María, a la Sociedad Española de 
Construcciones Babcock &. Wiicox, y  
declarada por Orden ministerial de 2
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fie Septiembre del año en curso la ne
cesidad de la adquisición de un re- 
toolcador y dos gánguiles para el mis
mo puerto,

Este Ministerio ha dispuesto hacer 
preceptiva la cláusula o conclusión 
«segunda del informe emitido por el 
'Consejo de Obras públicas, con fecha 
¿ffi 'de ¡Febrero de 1932, y, en su vir
tud, adjudicar el concurso celebrado 
el 17 de Noviembre de 1931 para el 
suministro de un remolcador y dos 
gánguiles para el puerto de Puerto de 
Santa, María, a la¡ Sociedad Euskalduna, 
por el precio de trescientas setenta y 
tres mil cuatrocientas cuarenta y cua
tro pese tas (373.444), con ai reglo al 
proyecto presentado por la misma, a 
los pliegos de condiciones fidl concur
so y teniendo presente que, tanto para 
¿el remolcador como para los gángui
les, habrá de 'someterse a las normas 
e inspección del Lloyd’s Régisier o 
Hureau Vertías, en la forma que ex
plícitamente declara al tratar del re
molcador.

De orden del Ministro lo comunico 
ja V. S. para su conocimiento y demás 
afectos. Madrid, <24 de Diciembre de 
L 9324E 1 Subsecretario, T. íMenéndez. 
Señor‘Presidente de la Comisión admi

nistrativa del Puerto de Santa María.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Venta de Gua
darrama a la Estación de Algodor, sec
ción primera, trozo segundo,

¿Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor 
postor, señores Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A., con domicilio 
£n Madrid, calle de Floridablauc^ Tfi. 
hiero 3, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a terminar las obras diez 
y  ocho meses después de empezadas 
por la cantidad de 235.00,0 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 332.027,03 pesetas la baja de pese
tas 47.027,63 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pía- 
zo remitai el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, i l  de Enero de 
1933.— El Director general, F. Roíanos. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras p álfi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
¡obras de la-carretera de Mora a Madri- 
dejos, por Consuegra, ti avesía de Mora, 

Esta Dirección general ha resuelto 
$e .adjudique definitiva mente al mejor 
postor, R. Isidro Romero Carretero, 
vecino de Aldeai del Rey, provincia de 
Ciudad Real, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses 'después de empe
zadas por la cantidad de 159.997,31 
pesetas, que produce en ,el ¡presupues
to de contrata de 265.43.0,34 pesetas la 
M i  a de 45.433,03 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
fie refiere el artículo 8.° del d liego (le

condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S. para su conocimienr 

to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—E l Director general, F. Eolajños. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6.° de la Orden del Ministe
rio de Agricultura, industria y Comer
cio de -es tai fecha, la Comisión exami
nadora que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición al Cuerpo de Veedores 
para el Servicio de Represión de Frau
des en los Vinos, estará constituida 
por:

D. Cristóbal Mestre Artigas, Ingenie
ro Agrónomo, Jefe de la Sección Téc
nica Central del Servicio de Represión 
de Fraudes, como Presidente,.

D. Juan M arcilla Arrazo la, Ingenie
ro .Agrónomo, -Profesor de Enología en  
la Escuela fie Ingenieros Agrónomos; 
D. Isidro García del Barrio y Moreno, 
Ingeneiro Agrónomo, Jefe del Labora
torio de la Sección Técnica ¡Gen ir ai del 
Servicio de Represión de Fraudes; 
D. Francisco Oria y González, Inge
niero Agrónomo, Jefe del Negociado 
de la Sección Técnica Central del Ser
vicio de Represión de Fraudes, y don 
Santiago Sánchez Manjavaeas, Ayu
dante del Servicio Agronómico afecto 
a la Sección Técnica Central del Ser
vicio de Represión de Fraudes, como 
Vocales.

Actuará de Secretario el Sr. Sánchez 
Manjava-oas.

Madrid a 19 de Enero de 1933.— El 
Director general, F. Valera.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley d e  Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 16 de Agosto de 1930, decla
rado Ley de la República en 16 de 
Septiembre de 1931.

AVISO

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Maniste,rio de Agricultu
ra, Industria y Comercio;

“Exemo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio.

Hijos de J. Barreras, S. A., con Fac
toría naval en esta ciudad, fie na
cionalidad española, y dedicada a la 
industria de Construcción naval y 
de transformación metalúrgica, según 
se neredita con el certificado iad- 
.junío, expedido por el Registro mem *

cantil de la provincia de Pontevedra, 
¡a V. E. atentameinte acuden exponien
do lo siguiente :

'De todos es bien conocida la crisis 
que existe en todo el 'mundo, en lo 
que ¿respecta a las industrias, las que 
desde hace tiempo llevan una vida 
precaria por falta de pedidos.

Entre estas industrias, ninguna está 
tan directamente afectada por la cri
sis corno la de construcción naval.

En efecto, la totalidad de las Fac
torías dedicadas en nuestro país a 
esta especialidad, tienen poco menos 
que ¿paralizados los trabajos por falta 
de pedidos, y las' que han tenido la 
suerte de obtener alguna orden, ha 
.sido a fuerza de sacr ificios económicos 
considerables.

La causa principal de no conseguir 
pedidos dichcs Factorías, estriba en 
que repercuten *en ellas muy directa
mente los efectos de la falta de tráfi
co, porque no hay que olvidar que de 
la flota mercante que existe en España, 
está la mayor parte amarrada en los 
puertos del litoral por falta de fieles.

Otra circunstancia que ha impedi
do a las Factorías de mediana impor
tancia, como la nuestra, la obtención 
de pedidos de buques pesqueros (a cu
ya especialidad se dedica desde hace 
más de 'treinta y cinco años), ha sido 
la perturbación que han creado a las 
industrias de Ja pesca los confiicrios 
rile orden social rile Jas tripulaciones de 
dicha clase fie embarcaciones.

Como dato informativo, bien elo
cuente, haremos resaltar que nuestra 
Factoría, que construyó en el año 
1*930, 18 buques pesqueros, y en el año 
1931, otros L8 buques pesqueros, ha 
•construido en lodo el año corriente 
de 1932, solamente cuatro baques de 
esa ckse por falta de pedidos.

Los firmantes, ansiosos de dar vida 
a su industria, que ocuparnormálinen- 
te 700 obreros, y evitar la paralización 
de la misma, viendo que de nuestro 
país, por las causas citadas, no se -re
cibía ningún pedido , están haciendo 
gestiones desde hace tiempo para la 
venta fie buques pesqueros para el ex
tranjero, aunque sea en condiciones 
poco remuneradoras, tanto en el pre
cio como en la forina de pago..

Se da además la circunstancia fié 
que el Decreto-ley de 21 de Agosto 
fie 1925, que regula la concesión de 
primas a la navegación y a la cons
trucción naval, no concede a las em
barcaciones destinadas al extranjero 
prima alguna por su construcción, 
con lo cual el costo de los buques para 
el extranjero es mayor que para Es
paña, lo cual en estos momentos aleja 

'• toda posibilidad’ de concertar ventas*
Les gestiones a que antes nos refe

rimos, iniciadas para dos buques parai 
Portugal, hace cerca de un año, estáií 
muy adelantadas y esperamos poder 
conseguir la orden de construcción dé 
dos vapores de pesca, con casco dé 
madera^ si conseguimos del Gobierno: 
de muestro país la admisión temporal 
fie las calderas y otros efectos, asi 
como de diversos materiales dedica
dos a esas construcciones.

Entre las condiciones impuestas por 
los compradores, que es la “Empreza 
Pesqueira do Atlántico, Ltda.” , con re
sidencia en Oportq (Portugal), figura 
que serán de fabricación extranjera, 
entre otros* los efectos .siguientes, #*r
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han de instalarse en los citados va
pores :

A) Efectos y accesorios para la ins
talación.

2 calderas de vapor, tubulares, 
tipo marino, de 2,46 metros de diáme
tro y de 2 46 metros de longitud, de 
dos hornos ondnladcs cada una,, con 
cúpula de vapor, construidas en In 
glaterra por la Gasa Muir & Findlay.

2 inyectores de bronce, de toma ins
tantánea,, de 5 a 15 atmósferas, del nú
mero 7, construcción Schaeffer & Bu- 
denberg, de Maddemburgo.

2 engrasadores mecánicos para má
quinas marinas, de 0,25 litros, cons
trucción Schaeffer & Budenberg.

2 bombas de vapor “Duplex” de 
4,1/2” X 2,3/4”, fabrica,ción “Wori- 
hlngíon”, de Londres, o “Weise”-ríe 
Alemania.

10 moli óme tr os para presión y va
cio y mano-vacuómetrós, construcción 
Schaeffer & Budenberg.

Diversos grifos para las calderas de 
fabricación Schaeffer & Budenberg.

2 bitácoras de latón compás líquido, 
de pie de 7” de diámetro, de fabrica
ción inglesa.

2 juegos de telégrafos para comuni
car las órdenes del puente a la má
quina, de fabricación inglesa.

3 ejes cigüeñales (uno para cada má
quina y uno de respeto), fabricación 
inglesa.

2 dínamos de 1 kw. para el alumbra
do eléctrico, de construcción suiza 
Boveri.

3 piezas de cable de acero galvani

zado de 13 m /ra. de diámetro, para 
jarcias (fabricación inglesa).

2 trozos de cadena galvanizada de 
20 m /m . de espesor de malla y de 100 
metros de longitud cada uno, de fabri
cación inglesa.

B) Chapas Usas galvanizadas 
de acero,

40 de 3.000 X 1.250 x núm. 8, pa
ra las carboneras.

40 de 2.500 X 1.250 X núm. 10, pa
ra los guardacalores.

10 de 2.000 X 1.000 X núm. 10 pa
ra los mamparos de los guardacalores.

10 de 2.000 X 1.000 X núm. 8, pa
ra los mamparos de los guardacalores.

50 de 2.000 X 1.000 X núm. 8, pa
ra io.s tanques de alimentación.

19 de 2.000 X 1.000 X núm. 8, pa
ra tanques de beber.

10 de 4.000 X 1.000 X núm. 16, pa
ra forro de chim enea.

40 de 2.000 X 1.000 X núm. 18, pa
ra forro de las calderas.

25 de 2.700 X 1.000 X núm. 8, de 
chapas de acero negras para las chi
meneas.
C) Tubos de latón para condensado
res de máquinas de vapor y otros usos.

225 tubos de 3/4 X 3.100 m /m  largo.
2 tubos de 95 m /m . diámetro X 6.000 

milímetros de largo.
D) Tubos de cobre sin soldadura pa
ra instalación de las tuberías en los 
departamento de las máquinas, calde
ras y  accesorios de los dos vapores 
citados:

NÚMERO
D I Á M E T R O  

Milir.ietros.
E S P E S O R

L O N G I T U D

Metros.

2 95 Galga número 1 2 6 , 2 0
2 75 » » 10 6 , 0 0
2 • 64 » » 8 6 , 0 0
1 80 » » 1 2 6 , 0 0
2 40 )> » 10 6 , 0 0
6 32 » » 12 6 , 0 0
5 30 » » 12 6 , 0 0
6 25 » » 12 6 , 0 0
2 50 » » 12 6 , 0 0
2 30 » » 12 6 , 0 0
1 35 » » 12 6 , 0 0
2 3o » » 12 6 . 0 0
2 25 » » 14 6 , 0 0
2 20 » » 14 6 , 0 0
2 18 » » 14 6 , 0 0
2 10 » » 14 6 , 0 0
2 35 . » » 14 6 , 0 0
1 35 » » 14 6 , 0 0
4 8 » » 18 6 , 0 0

10 40 » » 12 6 , 0 0

co,s erectos y accesorios ind icados 
©ft «1 apartado A) son efectos term i
nados para ser instalados en los bu
ques, sin necesidad de transform ación  
alguna.

Los efectos del apartado B) son cha
pas de acero galvanizado e r r a  efectuar 
los trabajos que en el rrb ■ men
cionan. Las mermas que- tendrán no 
pueden calcularse exactamente, o que 
dependen de variaciones que anecien 
hacerse en las instalaciones durante 
la construcción, podiendo añadirse 
que las mermas serán alrededor del

3 por 100 y los retales sin valor co
mercial.

Los tubos del apartado C, son los 
de 3/4” de diámetro para las tuberías 
de los condensadores y los de 95 mi
límetros para los tubos de descarga de 
las válvulas de seguridad.

Los tubos de cobre del apartado D 
se emplearán para las tuberías de va
por y de agua en los cuartos de cal
deras y máquina, conexiones, etc., et
cétera.

El plazo dentro del cual se verifi
cará la industrialización de efectos

/
contenidos en los apartados A, B, C 
y D será el de tres meses, a contar 
desde la fecha de la im portación, sal
vo casos de fuerza mayor.

Los trabajos de industrialización se 
verificarán en la Factoría Naval que 
los solicitantes poseen en la ria  de 
Vigo.

Las importaciones de los efectos y 
materiales especificados se harán por 
la Aduana de Vigo, o sea donde rad i
ca la Factoría Naval en que se ejecu
te rán los trabajos.

La exportación de los buques, total
mente construí dos, si se autoriza la 
importación en régimen de admisión 
temporal de todos los efectos solicita
dos, será por "la misma Aduana. Si no 
se autorizase la admisión temporal de 
los materiales Incluidos en los 'aparta¡- 
dos B, C y D, los buques se exporta
rían- por la misma Aduana con las má
quinas y calderas colocadas, pero sin 
hacer las instalaciones que correspon
den a los materiales de los citados 
apartados, cuyas instalaciones se ha
rían en un puerto de Portugal.

Esta concesión se solicita para la 
construcción de los dos mencionados 
vapores, no teniendo otro objeto.

Los solicitantes ponen a disposición 
de la  Administración sus ¡astilleros y 
el personal de los mismos parai la com
probación de la inversión de los efec
tos y materiales invertidos en la cons
trucción del buque.

No ofrece duda el beneficio que re
sultará para la industria nacional Xa* 
construcción de estos buques para Por
tugal, introduciendo en régimen de * 
admisión temporal los efectos y ma
teriales antes expresados.

. En números aproximados puede de
cirse que el valor de lo que se intro
ducirá del extranjero, representa ¡apro
ximadamente el 15 por 100 del valor 
de los dos buques y, por consiguien
te, el trabajo nacional se beneficiará 
en más de pesetas 270.000, si se cons
truyen, mientras que esta cantidad se 
perderá p*¿ra nuestro país, si no se , 
concede la admisión temporal solicita
da para los efectos y materiales men
cionados, ya que de no acceder a los 
deseos de los compradores, en lo que 
se refiere a la instalación de dichos 
efectos de procedencia extranjera, no 
será posible concertar lai operación o 
tendrán que ser llevados los cascos de 
los vapores á- Portugal para colocar y 
montar allí los citados elementos, con 

do cual el Tesoro nacional en nada se 
beneficiaría y se produciría la con
siguiente pérdidai de mano de obra 
nacional y de consumo de los elemen
tos auxiliares necesarios al montaje de 
los mismos.

Por otra parte, deben hacer presen
te los firmantes que, de tener que sa
tisfacer los correspondientes derechos 
de importación de las citadas calderas 
y efectos (que no han de quedar en 
España), se im posibilitaría la opera»- 
ción concertada, con las consecuen
cias de tener que suspender personal 
de su Factoría Naval por falta de tra
bajo.

Afortunadamente para la industria 
nacional, el actual Gobierno, con es-; 
p íritu  comprensivo, acaba de llevar a 
las Cortes, y éstas aprobaron, una x 
orientación perfectamente clara y 
finida, de acuerdo con las aspirácio-  
nes de los solicitantes, concediendo
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la admisión temporal a los efectos y 
materiales que precisen los construc
tores nacionales para la construcción 
de los buques con destino a México, 
no es de presumir que esa orientación 
sea diferente cuando los compradores 
tengan la nacionalidad portuguesa.

Después cíe lo que antecede, tienen 
t i  honor de dirigirse a V. E .:

Solicitando la importación y reex
portación, en régimen de 'admisión 
temporal, por la Aduana de Vig'o, de 
las calderas y demás materiales y efec

tos antes citados, destinados a los dos" 
buques pesqueros, que se llamarán 
“Epal, núm. 1” y “Epal, núm. 2” (en 
el caso de/Ser construidos), obligándo
se a presentar las garantías que sean 
precisas para justificar la operación de 
montaje y subsiguiente reexportación 
de los indicados elementos al extran
jero.

Vigo, 24 de Diciembre de 1932.— 
Hay un membrete que dice: “Hijos de 
J. Barrenas, S. A/\-*~Un Director, Ju
lio Barreras (rubricado)/*

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7 / del expresado Reglamenta 
y, en general, todos aquellos a» quie
nes afecte'la concesión solicitada, po
drán exponer, durante el plazo da 
treinta días,'ante el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio y me
diante escritos formulados por dupli
cado, cuanto estimen conveniente ha
cer observar en relación con la admi
sión temporal de que se trata.

Madrid, 6 de Enero de 1933.—El Di
rector general, R, Mogués Biset,


